
Sesión 32.a ordinaria, en 2 de .l~gosto de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SILVA DON MATIAS 

---------

SU~B.RIO 

l.-Se acuerda desechar varios proyectos que 

han perdido su oportunidad. 

2.-Se aprueba un proyecto sobre cancelación 

de cuentas atrasadas y mercaderías para 

la Dirección General de Especies Valo­

radas. 

3.-Se aprueba un proyecto sobre reforma del 

artículo 492 d,el Código Penal que se re­

fiere a accidentes del tránsito. 

4.-El señor Sánchez Garcia de la Huerta pi­

de se destine un cuarto de hora de la pre­

sente sesión a sesión secreta. 

5 .-El señor Marambio pide antecedentes sobre 

la causa de la situación apremiante en que 

se encuentran algunos empleados depen­

dientes del Ministerio de Higiene, a quie­

nes no se les paga oportunamente sus suel­
dos. 

6 . -Se constituye la Sala en sesión secreta. 

7.-Se trata d,el proyecto sobre impuesto te­

rritorial. 

8.-A segunda hora se aprueba en general e: 

proyecto sobre impuesto territorial. y se en­

tra a su discusión en particular. 

Se levanta la sesión. 

ASISTE:SCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J_, Guillermo 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Echenique, Júaqufn 

Gatica, Abraham 

Gil tiérrez, Artemio 

Jaramillo, Armando 
Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavfa, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sán'chez G. de la H., R:. 

Sohürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo, 

Silva, Matfas 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón' 

Viel, Oscar 

Yr'arrázaval, J()aquin. 

ACTA APROBADA 

SESION 30.a ORDINARIA EN 27 DE JULIO, 

DE 1927 

Asistieron los señores Oyarz.ún, Azócar,. 

Barros Errázuriz, Cabero, Carmona, Concha don, 

Aquiles, Concha don Luis Enrique, Gatica, JaJ, 
ramillo, Korner, ;,VI~rambio, Núñez, Ochagavía, 

Piwonka, Rivera, Sánchez, SChürmann, Silva 

Cortés, Urrejola y Urzúa. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 28.a en 25 del ac!ual, que no, 

ha sido observada. 

El a'cta de la sesión anterior (29.a), en, 

26 del presente, 'queda en Secretaria, a dis­

posición de los seiJores Senadores, hasta la 8e.­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negoclo!!' 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados_ 

Con el primero comunica que ha acordado 

, Invitar al Honorable Senado para designar una 
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((;omisión Mixta Especial de Senadores y Di­

:putados que tome a su cargo el estudio del 

-mensaje sobre Nacionaliza'Ción del Comercio de 

'Seguros, y que, para el caso de que el Senado 

'aceptara esta invitación, ha designada por S11 

-parte, para que la represente en dicha Comi­

'sión Mixta, a su Comisión de 'Hacienda, com­

puesta por los señores Diputados: Alamas Ba­

rros don Luis, Adrián don Vicente, Contrera'3 

don Domingo, Cruzat don Manuel, Larca don 

José Maria,Orrego don Jorge, Ríos don Juau 

Antonio, Serrano don M,arcos, Tagle don Joa­

quín, Letelier don Pedro y Varas don Fer­

nand,o. 

Quedó para tabla. 

,Con el, segundo comunIca que ha apro­

'bada las modificaciones introducidas por el Se­

'nado en el proyecto que establece que los tra­

bajos de pavimentación ejecutados en la Aveni­

,da Manuel Montt, de la Comuna de Providen­

cia, deben ser pagados por los vecinos, en la 

forma y condiciones que establece la ley N.o 

,1463, de 11 d.e Junio de 1901. 

Se mandó archivar. 

Uno del señor Minj¡¡¡¡tro del Interior en 

<lue pide se certifi.quen los servicios prestados 

en el Senado por el ex-portero don Ricardo 

,San Mlartín. 

Se acordó ordenar la certificación pedida. 

Solicitud 

Una de don Juan López, como Presidente 

"de la Sociedad Liga del Trabajo en que pide 

,devolución de documentos. 

ISe acordó acceder a lo solicitado. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

ARTICULO 1.0 

Tácitamente se da por aprobado. 

ARnCUiLO 2.0 

El señor Marambio formula indicación 1la­

ra que la ley rija desde la fecha de su publi­

cadón en el Diario Oficial. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

,aprobado el artículo, con la indicación formu­

lada. 

El proyecto aprobado, con la modifica­

ción, queda como sigue: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la :República para invertir hasta la suma de dos­
cientos mi! pesos (1$ 200,000) en la adquisición 
de terrenos ,para el ,establecimiento, en el depar­
tamento de Elqui, de la provincia de Coquimbo, 
de una Estación Frutlcola Exp'erimental, demás 
gastos que sean necesarios para su mantenimien­
to y funcionamiento. 

'En la ley de presupuestos se consultarán los 
fondos necesarios para los gastos que se auto­
rizan en esta ley. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

.'-

A insinua'ción del señor Presidente, se to­

man en consideración, sucesivamente, once ofi­

cios de la 'CAlnara de Diputados, en que ,comu­
nica que ,ha tenido a 'bien desec'har los pro­
yectos de ley aprobados por el Honorable Se­

nado que a 'continuación se indican: 

,El que establece la manera de computar 

la antigüedad a los o'ficiales del E'jército Y' Ar,;,) 

mada sobreV'ivhmtes del co,mbate de ])quique, 

que hubieren sido reincorporados al servicio, 
en conlformidad a la ley de amni.stía de 4 de 
F,e'brero de 18,93. AprObado por e'l Senado en 

'fácil despacho, se toma en consideración, '2n Enero d'e 19 O 1. 

discusión general, el proyecto de ley, remitido El que deroga 1.111gunas dislposkiones de la 

por la Cámara d.e Diputados, por el cual se ley N.O 214, de 7 de Febrero de 18,95, y de la 

autoriza al Presidente de la RepÚblica para lely N.O 1366, de 14 de Setiembre de 1900. 

inve'l'tir hasta la suma de doscientos mil pe- Aprobado en Octubre de 1913; 

sos, en la adquisición de terrenos para estable­

cer, en el departamento de Elqui, de la pro­

vincia de Coquim bo, una Estación Fruticola 

Experimen tal. 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública. para enajena\' en pública subasta los 
terrenos en ,que se encuentran los fuertes que 
se indican, de Vallparaí-so. A,probado en Enero 
de 1914. 

Por no usar de la palabra ningún señor El que crea un fondo de renovación del 

Senador, se da tácitamente por aprobadO en ge- material de guerra, terrestre y marítimo. A:pro-

neral, y se pasa a la discusión particular. bada en Agosto de 1911L 
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Ell qu'e crea el Estado Mayor y la Direc- Senador, se declara c'errndo el debate, y se da 
ción de Artilllerfa de Marina. Alprobado en tambrén tá'Citamente por aprobado. 
Enero de 1,9117. 

El que susti'tuye el artfuulo 2.0 de la ley 

N.o 314'5, de 14 de DicIembre de 191'6, por el 

qU'e s'e indi·ca. AproGado en Noviembre de 
1918; 

Se pasa a la discusión particuJlar, tomán­
dose como base el proyecto de la Comisión. 

Artículo 1.0 

Con el asentimiento de la Sala, S'e acuerda 
blica para in;vertir la suma que se elCPresa, en 

di,scutir separadamente cada uno de los ar­
cancelar los esta;dos de prugo correspondient'es 

El que autoriza al Presidente de la Repú-

a los años '1916 Y' 1917, Y que se adeudan a 
la Empresa Constructora del Di,que de Tal­

cahuano. Aprobado en Febrero de 1919. 

'El que declara d'e abono a la Aigen'cia del 

Ban'co deOhile en Londres, la suma de 
!! 7.375.9.1'1 pagada pOr esa dficina al Gobie.r­

no de Su Maje'stad Británica,por tOlipedos pa-

ticulos a que se refiere. 
E'l señor Barros don AHredo formula in-

dkwció'n para qu'e en el artfculo 4.0 que se 

propone, se sU'Priman las palabras: "o naLu­

l'aleza". 
<Cerrado el debate, se da 'Por aprobado el 

arUculo con la indi.cación 'formu:Ia'da. 

ra submarinos. AiprolYado en Julio de 1919. ---

El que declara de utilidllid púbUca los te- El articulry 50 qu.e se propone, se da tá-

rronos que sean necesarios para el ensanche citamente por a'prohado. 
del Aeródromo Militar, e instalalCiones del ser-
vicio de ruviadón. Aip,robado en Agosto de 19'20. 

,El que autoriza al Presidente de la Re- 'En 'él artículo 9.0, el s'eñor Barros don Al.-

pública para disponer que la Caja de R'etiro fredo formula indicación para agregar después 

del E,jército y Armada, devuellva sus imlposi- de la paaabra "inscripciones'.', la frase "hech:Ls 
dones a los sub-afícieJe,s y soldados que sean en el Registro e:¡pecial ... " 

lic~mciados con buena condU'cta, y por exceso Cerrado el deoote, s'e da tác:t3,rnente por 

de dotadón, durante los años 1922 y 1923. aprobado con la modi.ficación prQ.pll;~.3ta. 
Aprobado eu Mayo de 1922; y 

El qu'e mo'CUf1ca, en la forma que se in­

dica, los artícUllos 5.0 y 7.0 del decreto-ley 

N.O 69,5, de 17 de Octubre de 19'25, en la par­
te referente a la composi.ción y designa'ción 
del Consejo. de 'los F'errocarriles del Estado. 

Bol' asentimiento unánime, el Honorable 
Senado a'cuerda no in,sistir en la aprobación 
de los re1feridos proYectos. 

,Entrando a los incidentes, el señor Gati­
ca formula indi'cación para que se discuta in­

mediatamente el proyecto de ley iniciado en 
un Mensaje de Su Ex,celencia 'el Presidente de 
la Re,púbUca, en qu-e se proPo.ne diversas mo­
dificaciones a los arUcUllos 4.0, 5.0 Y 9.0 de 

la ley N.o 4097, de Setiembre último, que es­
tablece el contrato de prenda a'graria. 

Tácitamente se da por aprobada esta in­

dicación, y el señor Eresident'e pone en discu­
sión general el referido proyecto. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Artículo 2.0 

Tácitamente se da por' a;¡robado. 

En igual forma se dan también sucesiva­

mente por amrobados los artículos 3.0, ·:1.0 y 

5.0 

Ell proyecto aprobado, es como sigue: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Reemplázanse los artículos 

4.0, 5.0 Y 9.0 de la ley N.O 4097, sobre contra­
to de prenda agraria, por los siguie·ntes: 

"Art. '4.0 Para constituir prenda agraria so­

bre, las cosas inmueb'es por destinación señala­

das en el artículo 2.0, no será necesario el acuer­

do' .del acreedor a cuyo favor exista constituida hi­

poteca sobre los inm?ebles a que se hallan in­

cor.porados los bienes materia de la prenda, y el 

crédito prendario gozará de preferencia en 8'j­

tos bienes sobre el acreedor hipotecario. 
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Art. 5.0 El contrato de prenda agraria se ]la Isla de Pascua, a la Casa WHliamson, Bal­
perfecciona entre las partes y respecto de ter- ,four y Cía. 
ceros, POi' escritura pública o por escritura pri-
vada, debiendo en eBte último caso ser autori­
zada la firma pOlO un notario, o en las localida-

des en que no existiere notario, por el oficial 
del Rl€gistro Civil. En ambos casos el contrato 
deberá ser inscrito en el registro especial de la 
pr€nda agraria, que llevará -el Conservador de 
Bienes Raíces de cada departam-ento. 

El contrato de prenda agraria otorgado en 
eocumento privado cuya firma ha sido autori­

zada por un Notario, o un oficial del Registro 
Civil, tendrá mérito ejecutivo sin necesidad de 
l'<2conocimiento previo. 

'. . 
Art. 9.0 La inscripción o inscripciones he-

chasen el Registro especial conservan al acree­
dor o acreedores prendarios el privilegio de la 
prenda y subsistirán mientras no se anote la es­
critura de cancelación que dehe otorgarse en la 

misma forma que la escritura constitutiva de la 
prenda" . 

Art. 2.0 Intercálase, como inciso 2.0 del ar­
tículo 13, el siguiente: 

"Los cambios de ubicación de Ji prenda, 
la sustitución de parte de la garantía y la mo­
dificación en los plazos o forma d,e pago de la 

obligación, pueden hacerse ,par ,medio de una 
nueva esct'itura o haciendo las anotaciones co­
I'l'espondientes en el documento original, firma­
do por aUlbos contratantes y autorizado por un 

notario o un oficial del Registro 'Civil, en su 
caso. Todas estas modificaciones deben anotar­
:,¡een el registro especial de prenda agraria". 

Art. 3.0 'Suprímense el inciso 2.0 del ar­
tículo 21 y el artículo transitorio. 

Art. 4.0 ISustitúyese el artículo 23, por el si­
;:;'uiente: 

"Art. 23. El acreedor -prendario podrá, ejer­
('ital' en todo caso sus derechos con prefer-en­
cia al de retención que pudiera hacer 'valer el 
:ln'endador; pero éste conservará sus 'dereohos 

wbn. los bien~s que resten 'una ve2l hecho en~e­
ro pago al acreedor prendario". 

Art. 5.0 Derógase la ley N.o 4132, de 12 de 
Julio ele 1927". 

Con el asentimiento de la Sala, S'e acuer­

da tramltarlo sin eSlperar la aproba'CÍón dell 

acta. 

Continuando en los incidentes, el señor 

Conc:ha don Luis rue'ga 6 la Sala tenga a bien 

acor,dar dirigir oficio al señor Ministro de Ha­

cienda, pidiéndole que se sirva hacer enviar al 

Senado los antecedentes del arrendamiento de 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con 'el asentimiento de la SlIila, se llK:uer­

da dirigir, en la fo_rma acostumbrada, el oficio­

solicitado por el señor Conc'ha. 

Tácitamente se da por aceptada la invi­

ta-ción de 16 Honorahle Cámara de Dilputados, 

de que se ha -dado cuenta hoy, parn designal" 

una Comisión Mixta Especial de Senadores y 

Dtputados, que tome a su cargo el estudio del 

Menmtje sobre Nadonallimci,ón del Comercio 

de Seguros. 

A insinuación del señor President'e, que­

dan desi'gna,dos paTa formar parte de dicha 

Comisión, 10s a,ctua1es miembros de la Comi­

sión de Ha'cienda, y los señores Barros don 

Alfredo, Gatica, Gutiérrez, Rivera Parga, Sc'hür­

mann Y' Urzúa. 

¡Entrando al orden d'e1 día, el señor Pre­

sidente pone en discusión particular el pro­

yecto de ley remitido por la Cámara de Di­

putadOS en que se auto-riza al Presidente de 

la Rev,úbilica para reol'lgani~ar los servicios de 

la Administración Pública, que fué aprobado 

en general en la sesión del día 26 del actual. 

Artículo 1.0 

El señor Barros don A,llfredo formula in­

dicación para que la parte inicial de este ar­

tículo se re.da<Cte como si-gu'e: 

"Artílcuilo " Con el fin de reducir los gas­

tO's pú bli'c 0'8 , se autoriza al Presidente de 'a 

Re,pública para '" etc." 

Cerrado el debate, se da tácitam'ente por 

aprObado el artículo, con la indicación formu­

lada; con el voto en contra de los señores. 

Conc!ha don Luis y Piwonka. 

Arti:culo 2.0 

El señor Urre.jola formula indicación pa­

ra que se agreguen en 'este artfcullo, lO'S siguien­

tes incisos: 

"Nin~ún em¡p1eado púbUco que ,de-ba des­

empeñar su cargo dentro del pais, pod_rá per-· 

ci:bir, a-título de sueldo, remuneración, premiO' 

y cualquier otro emolumento que reciba del 
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Fisco, .una cantidad mayor de $ 42,000 anua­

les. 

"No se aplicará esta disposición a los Mi­

nistros de Estado, ni a los miembros de la 

Corte Suprema de JustIcia. 

"Ninguna pensión de jubilación podrá ex­

ceder de la cantidz.d de $ 36,000 anuales. 

"Para los efectos de la jubilación, se to­

mará como base el sueldo medio ganado por 

el empleado en los últimos cinco años". 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Concha don ~uis y Barros don Alfredo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo en la parte no observada. 

Votada la primera parte de la ind'icación 

del señor Urrejola, resultan 7 votos por la afir­

mativa, 7 por la negativa y dos abstenciones. 

Repet'ida la votación, queda desechada por 

10 votos contra 6. 

El señor Urrejola retira el resto de su in-

dicación. 
Tácitamente se da por retirada. 

.A;RTICUiLO 3.0 

Usan de la palabra los señores Schürmann 

y Barros don Alfredo. 

,Cerrado el debate, se da tácitamente por 

tículo 1.0, gozarán de una ,indemnización de 

un mes de sueldo por cada año de servicios". 

El señor Urrejola modifica el artículo ]}ro­

puesto, pidiendo que se redacte como sigue: 

,. Articulo: ... Los empleadas que queden ce­

santes en virtud de lo dispuesto en el artículo 

1.0, tendrán derecho a jubilación si contaren 

con más de djez años de servicios, y en caso 

I contrario a una indemnización de un mes de 

1 sueldo por cada año de servicios". 
I 
\ Usan en seguida de la palabra los seño-

res: Concha don Luis, Barros don Alfredo, Nú­

ñez, Concha don Aquiles y Azócar. 

El señor Núüez declara que acepta la mo­

dificación propuesta por el señor Urrejola. 
Votado el artículo en esta forma, resulta 

aprobado P.o! 8 votos contra 7. 

ARTICULO 7.0 

tQue pasa a ser 8.0) 

Tácitamente se da por aprobado. 

El proyecto aprobado con las modificaciO­

nes, queda como sigue: 

PROY,ECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Con el fin de reducir los gastos 
aprobado. 

ARTICULO 4.0 

~:'h u. p:iblicos se autoTiza al Presidente de la Repúbli­

cn. para reorganizar los servicios de la Admlnis­
L'ación Pública, fijando la planta y sueldos del 

Los honorables Senadores.\ señores Sán­

chez, Concha don Luis, Marambio, Jaramillo y 

Silva Cortés, formulan indicación para que se 

redacte este artículo como sigue: 

"Artículo. .. Las disposiciones de la pre­

sente ley no serán aplicables al personal de 

empleados del Congreso Nacional, ni al Poder 

Judicial y ... etc." 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, con la indicación formu­

lada. 

ARTI'CULO 5.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 6.0 

En igual forma, se da también por apro­

bado. 

El señor Núüez formula indicación para 

que a continuación del artículo anterior, se 

a'gregue el si~uiente: 

"Articulo. .. Los empleados que queden 

cesantes en virtud de lo dispuesto en el ar-

personal y las funciones o atribuciones de orden 
adrn:inistrativo que le correspondan. 

Art. 2.0 El monto de los sueldos, que, en con­
formidad a esta ley, se fijen al personal de em­
pleados dependientes de cada Ministerio no po­
drá exceder de la suma total que, al efecto, se 
con-ulta actualmente en el Presupuesto respec-
tivo. 

En el caso de fusionarse oficinas depen­
rlien tes de diversos ':\Dnisterios, el total de suel­
dos que se fijen en los servicios fusionados no 

podrá alterar el monto que, en conjunto, consul­
ta el Presupuesto del presente afio para esoslVli­

nisteríos. 
El traslado de un ,servicio de un Ministe­

rio a otro no podrá elevar, -en la cuota corres­
pondiente ti SUE'ldos del personal, la suma total 
que la actual ley de Presupuestos asigna en esa 
parte a los dos Ministerios afectos a la a1tera-

Art. 3.0 La ley de Presupuestos correspon­
diente al año 1928, fijará la planta definitiva del 
personal de la Administración Pública, reorgani­
zada en conformidad a las leyes no modificadas 
por esta lE'Y y a los decretos que dicte el Presi-

/-



" 

SENADO 

dente de la República en ejercicio de las faculta- Excelencia, que la Comisión de Higiene y Asis­

des que 'ella 'le confiere. tencia Públka ha procedido a constituirse, de­

Art. 4.0 'Las disposiciones de la presente ley signando como Presidente al que suscribe. 

no ",erán aplicables al personal de emp'leados del Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Ro-
Congreso ~acional, ni al Poder Judicial y a los 
servicios que le son dependiente.s. :="0 obstante, 

el Presidente de la República podrá., dentro de 

lo preceptuado por la Constitución, dicta'!' las 
disposiciones que estime necesarias para la de­
signación de los funcionarios del orden judicial, a 

fin de que las preferenC'ias por antigüedad o por 

méritos se hallen preestalblecidas al tiempo de 

formarse las ternas. 
Art. 5,0 Los decretos en que se haga uso de 

las facultades otorgadas por esta ley, deber'án 
llevar 'la firma del l\IinisteTio de Hacienda, ade­

más de la del Ministro del re~pectivo departa­

mento. 
~<\rt. 6.0 :Esta ley y ,el artículQ 15 de la ley 

N.O 4113, de 25 de Enero de 1927, regirán has­

ta el 31 de Diciembre del presente año. 
Art. 7.0 Los empleados que queden cesan­

tes ell virtud de lo dispuesto en el artículo 1.6, 

tendrán derecho a jubilación si contaren con más 

de diez años de servicios, y, en caso contrario, 
a una indemnización de un mes de sueldo por 

cada año de servicios. 
Art. 8.0 La presente ley com,enzará a regir 

desde la fe'cha de su pu,blicación en el "Diario 

Oficial" . 
Llegado el término de la primera hora, 

con el asentimiento de la Sala, se levanta la 

sesión. 

OUF,iNTA 

mualdo Silva COl'tés.-:Uanuel Cerda lU., Secre­

tario. 

3.0 'De dos solicitudes. 

La primera, de doña Julia Correa de la 

Cuadra, en que pide que el Senado insista en 

la aprobación del proyecto. que le concede una 

pensión como a nieta de un servidor de la in­

dependencia y que la Honorable Cámara de 

Diputados desechó, en sesión de fecha 9 de 

Setiembre de 1921. 

y la segunda, de don José Demófilo Rubio 

Astorga, capitán retirado del Cuerpo de Cara­

bineros, en que pide se le conceda un abono 

de servicios. 

INSISTE 

El se110r OYARZUN (Presiden.'te).-Dentro 

del tiem¡po destinado a los' asuntos de fácil des­

pacho, corresponde ocuparse de los proyectos 
anunciados. 

El se110r SIEClRIEmAIR'IO.-La Cámara de 
Di'lll:tados ha tenido a bien desechar el pro'Yecto 
aprobado por e'l Senado, en Agosto de 1897, que 

rnoc1ifi.ca'ba el artículo 117 de la Constltución 
Política del IElstado, promul'gada en 1833. 

También ha tenido a bien desechar el pro­
yE'cto aprobado ,por el 'Senado, en Diciembre de 
19 O 3, que refo~.maba los art'Ículos 2,1 y 26 de la 
misma Constitución. 

Se dió cuenta: ]gualmente, ha tenido a bien desechar el 
p¡·oye(·to aprobado por el Senado, en E,nero de 

1.0 del siguiente oficio de la Honorable 1911, que autoriza la permuta de un terreno fis-

Cámara de Diputados: ('al en Punta Arenas por el terreno de ipro,pie-

dad municipal que ocupa la Maestranza del Apos­
Santiago, 1.0 de Agosto de 1927 .-Tengo 

t'1(!ero ="aval de Ma'gallane,s. 
la honra de poner en conocimiento de Vuestra 

F;l señor OYARiZíUN (/Presidente) .-;Si no se 
Excelencia, que la Cámara de Diputados ha ha~E' obolervaeión, se acordar" no insistir en 
tenido a bien desig'l1ar al señor Diputado. don estos nro'yectos. 
Jorge Alesandri, para que concurra a las sesio- : Acordado. 

nes del Honorable S"nado. con <?J~ objeto de ex­

plicar ante osa Corporación las disposiciones 

del proyecto de ley sobre pavimentación de 

2. ErS'PEl(.~IiES V,\LOR.\iDL<\S 

gl seiíor S'l'X"R!ErrtA'H;lJO.-_·\yer quedó eximí-

Santiago. d.o (lel tr'¡,mite de Comil.ión, y anunciado para 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-,}. la tahla de .fá'cil c]pspacho de hoy, el siguiente 

Francisco Ul'l'ejola.-Alejamll'o :El'rázuriz :U., I'roye<>to de la Cámara de Diputad.os. 

Secretario. 
2.0 Del siguiente oficio de la Comisión de 

Higiene y Asistencia Pública: 

:Santiago .. 1.0 de Agosto de 1927.-Tengo 

el honor de l)Oner en conocimiento de Vuestra 

PJlOytECTO DE I~EY: 

"ArUculo único.-Autorí~'sp al Prellidente 
de la Ilepú'blica ·para que, fuera del plazo esta­
blecido E'n el artículo 4.0 'del decreto-ley "'",o 718, 
de 13 de ~oviembre de 192rí, invierta la suma 
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de trescientos 

tenta ,y tres 

($ 3'2'4,873.82) 

veinticuatro mil odhÚ'cientos se­

pesos odhenta y dos centavos 

consultada en el ítem 1432 del 

pre.supuesto de Hacienda de 1926, en la cancela­

'Ción de las siguientes me·r,caderías encargadas 

al extranjero para el servicio d·e la Dirección 

General de E:s,pecies Valoradas: 

Grova' & Co. (Inglaten'a) 

El señor OYARZUN (Presidentel.-JEstá en 

discusión el artículo 1.0. 

@l señor URRE~OI.JA.--;Manifesté ayer, se­

fior Presidente, que convendría hacer extensiva 

la persecución de culpabilidad 'que establece es­

te pro.yecto a los casos en .que los conductores 

de vehíioulos contravengan las ordenanzas mu­
nicipales, ya sea respecto de la velocidad o bien 

<tel lado ele la calzada que deben llevar. 

i:.vIudhas veces, cuando sobrevienen acciden-
18.120. - tos . Ú • no se averlgue, seg n se me ha informado, 

Respuestos má,quinas pel'foradoras $ 

Gildcmeistcr y Cía. (Alemnnia) 

iMftic¡uinas .para electrotipia . 

Gerb Hartm.ann (Alemania) 

18,200.-

si la causa determinante del a'ccidente ha sido el 

he·oho de que uno de los velhículos ,fuera por uno 

de los costados de la calzada, que no era el que 

le correspondía seg'uir. Por eso pasarían inad-

Tintas 2'3,8'44.- Vertidos ante ·las reSlpecUvas a'utoTidades, mu-

J. :U. Hubel' Ine. (tEstados l:'nidos) 

Tintas 

Ijorillcux 'y Cía. (Francia) 

'l'tnlas .. .. 

Carden Pietl'o MiUanl. (Italia) 

Palpel sellado, decreto 384-2'5-l,I1I-

7,lJ12.-

119,000.-

chos accidentes. Los procesos se sobreseen a ve­

ces aunque considerada la ,cuestión con mayor 

detenimiento, podrían esta'blecerse ·ciertos ante­

cedentes que el i~egislador debe señalar para qU\l 

la investigación ·conduzca a un resultado práctico 

('omo es la presunción de culpabilidad del que 

va 'por un costado de la calzada !que no era el 

.que le correspondía, o llevaba el vehfculo a ma­

~'or \'elocidad que la re'glam·entaria. 

Por estas razones, propondrfa que se agl'e-
'Yigglns, Teapl'e y Alex Pide (Inglaterra) gD.ra despui's de la frase: "cada es.quina", lo si-

Papel engomado con marca de agua 114,040.- guiente: "'y, en todo caso cuando el conductor 

American Printin~ Inc. (Estado-" 'Unidos) 

Tintas .. 2,036.82 

Total ., .... $ 3'24,873.8l1 

El señor OYiAiR2lU'N (Presidente).-----:En dis­

cusión general y particular a la vez el proyec-

too 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cenado el d·ebate. 
;Si no s'? pide votación, lo daré .por aproba-

do. 

El señor BA0lICHiEZ Q. DE LA Ht)DRTA,­
Con nú obstención, porque lllego en este mon1en­

to y no sé' de quP se trata. 

'El señor OYARZUN ('F'i'eHidentC') .-Aproba­

do C'O!l la <~::¡_b,Steneión del honorable señor Rftn­

C'lhez. 

:El señor SF)CrtETA'~-tI().-,Bn la sesiún de 

ayel' quedó pendiente la discusión del ,pro>'eé'to 

que modifica el Art. 492 del Código Penal, en 

el sentido d·e agrE'garle augunos incisos relati\'os 

del velhÍ'C'ulo contra'vengoa las ordenazas munici­
,pales con respecto a veloc:idacl o al costado de 

la calzada 'que debe tomar". 

tEl señor OY AiR2lU\..'\ (Presidente) .--,En dis-
eusión 
tí,culo. 

la indi,cación conjuntanlE'nte con el ar-

El señor ErOHIENIQUiE.~Este proyecto tie-

ne por ohjeto obligar a los transeú'ntes a que 

atr[l\~li?sE'n las callp8 en el cruce ('on otra. es 

I 
dE'cir, en las boca-calles. 

J~,sta mÍ;;;ma disposición lf>'gislativa se ha 

I adoptado en mu("hos .países E'uro,peos V ameri-

canos, y la ('on~idf'ro útil y muy conveniente; 

sin enl,bargo 00rn:o l'eglaj gpnera\l, para todaJS lIa.\BI 

ciuclacles, aún para las que tienen' escasa población 
~~ muy po¡(-'a circulación de \~ejhr,(',ulos. n1E' parece 

exagerada. 

('1'<'0 qu" debe regir reSlpecto de las calleg 

C~1l2 se encuentl'an en la parte central de las ciu­
clatie~ inlportante::;; p,ero en la3 ,que tienen poca 

pobluL'ión y. en CODRe"cUel1cia, escaso n1ovi,rrüen­

too creo ·que significar;;' una considerable moles­

tia para los transe-únies a ql1ipl1es se quier¡~ 

favorecer, 0'bUgarI0,s a llegar hasta 'la esquina 

pal'a cruzar las calles. }Jsta dispo'sición sería, 

pUf'S, con.Lraprod'ucente en las pequeñas ciuda-

a la re~ponsabilidael E'n los accidente" ocasiona- d"s donde talpa, además, la policía suficiente 

dog )101' vehículos de tracción mecánica o ani- para organizar el tránsito, :Si re limita su vi­

maL geneia a laB C'allesprincipales de las (,!iudad~s 
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inlportantes, la aceptaré. En caso contrario, le 1 El señor NUÑEZ MORGADO.-Tengo tam-

negaré mi voto. ¡ bién el sentimiento de oponerme a una parte 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Creo que', de la ;ndicación del honorable señor "Grrejola, 

las l11.ismas razones que hay para 

bueno este proyecto, si se aplica en 
considerar ¡ y es la que se refiere a hacer recaer la carga 

Santiago, ! de la prueba en el conductor del vehículo, por 

subsisten también tratándose de las demás ciu-' el solo hecho de no ir POI' el laelo de la calzada 

dades de la República, porque en todas partes i que le corresponde. 
I 

)xiste peligro para lo~ peatones cuando los ve- J Nuestras calles, en general, son ango,tas, y 

hículos contravienen las ordenanzas del trán-, no siempr2 se puede mantener libre un costaelo 

sito. i de la calzada, pues hay vehículos de menOr ve-

',En realidad, _aquí han ocurrido demasiados locid'ad, como los de tracción animal, que ocu­

accidentes, y al legislar ahora sobre esta mate-' pa!:! mucho espacio y obligan a los de tracción 

ria, hay que inclinarse lllás bien a resguardar mecánica a cambiar de lado para seguir su 

la tranquilidad y la vida de los transeuntes que curso. 

la comodidad de los conductores de vehículos. Tratándose de la velocidad de los yehículos, 

No tengo, pues, el escrúpulo del honorable Se- está establecida en el reglamento lllunicipal una 

nador por Santiago; al contrario, me parece que I limitación; pero la prohibición de tomar otro 

este proyecto es conveniente, pOl-que tiende a: costado en calles angostas y cuando un coche­

obligar a los conductores de vehículos a que sean motor encuentra obstáculos para seguir su ru­

más cuidadosos al manejarlos. ta, me parece inaceptable, ya que conduc:ría a 

Respecto a la indicación del honorable señor produc"ir una mayor congestión del tránsito. 
De modo que, apreciando en todo su valo,r 

Urrejola, la acepto con mucho ·gusto, y es muy 
¡la intención que ha tenido el honorable señor 

fácil redactar la disposición de manera que la Urrejola, al proponer su indicación, no voy a 
presunc'ón de que se trata se extienda a los ca-

• poder aceptarla, por las circunstancias que he 
sos en que los vehículos vayan con mayor velo-

expresado. 
cidqd que la reglamentaria, o no tomen el lado 

de la calzada que les corresponde. Además, se EL seüor VHREJOLA.-Voy a explicar más 

trata de una simple presunción legal, que pue- detepidarnente el objeto de mi indicación. 

de eliminárse si hay pruebas en contrario; pero No se trata de castigar al conductor del 

si en un accidente hay muertos o heridos, lo vehículo, por el solo hecho de que vaya por un 

luenos que puede establecerse es la presunción lado de la calzada que no es el reglamentario, 

de culpabilidad del conductor del vehículo cau- sino que se presuma su culpabilidad, salvo prue-. 

sante de la desgracia. 

El sefior MARA':\IBIO.-Indudablemente, 

obSé';·v,"ciones del honorable sefior Urrejo'a 

muy atinndas; pero !a indicación n1isnla no 

n-ecesaria, por cuanto las ideas propuestas 

ba en contrario, en caso de que ocurra un ac­

cidente. 

las I Como he dicho, se me ha informado que· 
son I hay procesos en que el juez nO se cuida de 

es: averiguar si en un choque qU¡; trajo por con­

ya' secuencia heridos o muertos, o la destrucción , 
están contempladas en el Código Penal. : de otro coche, el causante del hecho tomaba o 

Según el proyecto, se agregaría un inciso no el lado de la calzada que le correspondía 

al artícu!o 492 de aquel Código .. Mientras tan-! por el reglamento municipal. 

to, el artículo 4JD dice: "El que por impruden- ¡ Es verdad que el artículo del Código Pe-
.• ..• l' . d· I 

Cla cemerarla e}ecucare un 1eeno que, SI me Ia-' nal, a que s€ ha referido el honorable Senador, 

ra lnalicla, constitui;.~fa un crllllen o U~ sinlple sellor ~Iaran1bio, establece la responsabilidad del 
delito contra las perso,-¡as. será penado", etc.: conductor del vehículo 

y el artículo 492 dice: '·L¡lS penas del artículo' TI1entos n1unicipales; pero creo que ya que se 

490 se impondl·ún también respectivamente, al trata de determinar los casos en que se prcsu-

que infringe los regla-

que, con infracción a los reglamentos y por me- me la responsabilidad del conductor, es necesario 

ra imprudencia o negligencia, ejecutare un he- contemplar expresamente todas las circunstan­

cho o incurriere en una o111isión, que, a Inediar, clas en que esa presunción es funda,da, y no l~ll1i­
malicia, constituiría un crimen o un simple de-' tarla exclusivamente al caso de que el accidente 

lito contra las personas". De modo que, como se produzca en las e.squ:nas o a cinco metros 

digo, las ideas propuestas ya están conten1pla- I de distancia ele éstas, C01110 lo dispone el pro-
das en la ley, y sería redundancia r,epetirlas. yecto. 

Por este motivo, tendré el sentimiento de' Con ese fin h.e formulado la indicación, de-

votar en contra de la indicación del honorab!8 bit'ndo hacer presente al honorable señor ~ú-
Senador. i1ez, q~e e~la no tiene el alcance de consu1t2r 



.. i 

SES ION EN 2 D>E AGOSTO 853 

una pena por el solo hecho de llevar un yehíCu-\ El señor 'SECRETAR.IO.-(Da lectura al ar-

lo a mucho velocidad o contraviniendo los re- tículo primero). 

glamentcs municipales en lo relat'ívo al lado de El señor OYARZUN (Presidente).- En el 

la calzada. Esta ley sólo tendrú aplicación en inciso primE'ro de este artículo incide la indi­

los casos en que se produzca un accidente que cación del honorahle Senador señor "Crrejola 

sjrva de base a un proceso. para agregar al final lo siguiente: "Y. en todo 
caso, cuando el conducto'!' del vehículo contra­

El señor OYARZUX (Presidente).-Solicito, venga las ordenanzas municipales eón respecto 

el asentimiento del Senado para prorrogar el a velocidad o al costado"-de la calzada que debe 
tiempo destinado a la discusión del proyecto en tomar". 
de bate hasta su terminación. 

Queda así acordado. 

El señor BARROS JARA.-Por mi parte, 

votaré favorablemente este proyecto, no sola' 

nente porque 10 creo conveniente, sino absoluta­

nente necesario, ya que actualment" se encuen­

tran en la misma <sItuación el transeúnte que va 

tranquilamente por la calle y el que ocupa un 

automóvil u otro vehículo cualquiera, y consi­

dero que, en todo caso, debe presumirse la cul­

'pabilidad del conductor del vehículo. 

Por lo demás, hay mucha diferencia entre 
atravesar una calle en las esquinas o a la mitad 

de una cuadra. Es 'más fácil que los accidentes 

ocurran en las esqu:nas, porque en esos sitios 

es imposible ver lo que viene por la otra calle; 
mientras que en el trayecto ,¡le una cuadra el es­

pacio está libre para ver los vehículos. Por eso 
las precauciones que debe tomar el conductor 
del vehículo deben ser mayores en las esquinas y 

como este proyecto tiende a obligarlo a tomar 

es8.S precauciones, yo lo acepto en todas sus par. 
tes. 

La última parte del proyecto se refiere al 

C:180 de que el accidente ocurra en el cruce de 

las 'calzadas o en una extensión de 5 metros an­

terior a cltda esquina. De más estaTá decir que 

quedan incll:ídas aquí las veredas, 'porque es evi­

dente que si la desgracia ocurre en ellas, la cul­

pa es exclusivamente del que maneja los ve­
hículos. 

Repito que con el mayor agrado daré mi 
voto a este proyecto, porque lo considero abso­
lutamente necesario. Considero que su aproba­
ción constituye un acto de humanidad para con 
10,3 transeun tes. 

El señor URZUA.-Para aclarar bien los 
conceptos, es 2ntendido que aquí solamente se tra­

ta de una presunción legal y no de derecho. Es 

Si no se pide votación, daría primeramente 

por aprobado el inciso. 

Aprobado. 

En votación la indIcación del honorable Se­

nador señor errejola. 
Verificada la votación, dió el siguiente re­

sultado: por la afimnativa 18 votos y por la ne­
gatha 3 votos. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Acepta­

da la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Sigue otro inci­

so que dice como sigue: 

El señor OYARZUN (Presidente) .:-En vota­

ción el inciso. 

"Se entiende por cruce el área comprendida 

por la intersección de dos calzadas". 

,si no se pide votadón, daría por aprobado 

el inciso. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-La Comisión pro­
pone que se deseche el 'inciso 3.0 del artíG,ulo 
aprobado por la Cámara de·Diputádos, que dice: 

"No se presumirá la culpabilidad del con­

ductor si el accidente se produjere en~otro sitio 

de !:ls calzadas." 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-Este to­

ciso está de más. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Si nO..lle 

pide votación, daré por aceptado en esta parte 
el informe de la Comisión del Senado. 

Acordado. 
Queda desechado el inciso. 

El señor SEC'RETARIO.-La Comisión pro­
pone ,que se desecYle el último inciso que dice: 
"En la cil;ldad de ,santiago corresponderá a la 

policía del orden el cumplimiento de las leyes, 
ordenanzas, reglamentos y decretos relacionados 

con el tránsito, en la forma establecida por el 
decreto-ley número 431, de 26 de Marzo -de 1925, 

decir, que puede ser destruída por prueba en con excepción de 10 que dispone su arHculo 2.0 

contrario. El señor OYARZUN (>Presidente).-Si no se 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Evidente, 

'señor Senador. 

El seJíor OYARZ'UN (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Corrado el debate. 

En votación. 

pide votación, daré por desechado el inciso. 

Desechado. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

4.-Hlm'lCAC'ION PARe.\. OELF..BRAR SESION 

El seíior OYARZUN (Presidente) .-Entran­

do a los incidentes, ofrezco la palabra. 
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El señor SA'NOHEZ GARC'IIA DE LA HUlER- Lo contrario es hasta deprimente para la admi­

TA.-Hay sobre la Mesa un proyecto de carác- qIstración pública y para los jefes a cuyo cargo 

ter reservad.o, que ha sido informado por la Co- están estos servicios. 

misión de Gobierno. Para terminar, señor Presidente, solicito 

'E'ntiendo, por lo que me ha manifestado que se dirija oficio' al señor Ministro de Higiene, 

el señor Ministro de Re1aciones Exteriores, que en la forma acO'stu'mbrada, manifestándole la 

hay especial urgencia en que est~ asunto sea des- confianza que tiene el Senador que habla de que 

pachado a la mayor brevedad; en consecuencia, Su Señoría se preocupará de poner término a 

formulo indicación para que el Senado se cons- las irregularidades e inconvenientes a que me 

,tituya en sesión secreta durante los últimos quin- he referido. a fin de que no haya un solo em­

ce minutos de la presente sesión, a fin de tratar pleado dep'endiente de ese M,inisterio a quien no, 

de este proyecto. ' se le pagu'en los servicios que preste o haya pres-

El señor OYARZUN (Presidente).-E'n dis- tado. 

eusión la indicación que se acaba de formular. El señor OYARZU"" (Presidente) .-Se en­

viará el oficio solicitado por el honorable Sena-
5-SITlJACION DE ALGUNOS EMPLEAIDOS dor, a nombre de Su Señorla. 

DElPEX'DIEXTES DEL MINISTERIO ¿Algún señor Senador d'esea usar de la pa-
DE HIGIENE 

El señor MARAMBIO.-He pedido la pala­

,bra para solicitar de la Mesa que se sirva envi,ar 

un oficio al señor Ministro de Higiene, trans­

cribiéndo'Je, las ligeras observaciones que voy a 

formular. 

Voy a referirme a la situación verdadera­

mente apremiante en que se encuentran algunos 

emp}eados que han prestado o prestan servicios 

a las 6Í'denes de ese Ministerio. 

IDla a día la prensa de todo el país acoge el 

clamor de estos funcionarios que han servido 

durante muchos mes'iS en los servicios de higie-

labra antes del orden del día? 

Terminados los incidentes. 

Se van a votar las indicaciones formuladas. 

6.-IN'DJ1CACION PARA OELEBRAR SESION 

SECRETA 

El señor SECRETAlRIO .-El señor Sánchez 

ha formulado indicación para que la Sala se 

constituya en sesión secreta en los primeros 1& 

minutos de la segunda hora, a fin de tratar el 

proye-cto a que se ha referido Su Señoría. 

El señor URREJOLA.-1al vez sería prefe­

rible que inmediatamente se constituya. la Sala 
ne y que no han recibido un centavo por su tra- en sesión secreta. 

bajo. Aún en Santiago, donde los interesados El señor CONCHA (don Luis E. )--'Sería 

están al lado del :Ministerio y pueden hacer la mejor destinar a sesión secreta los últimos quin­

'tramitación que cada uno necesita para a-lcan- ce minutos de la segunda hora, a fin de no mo­

zar el pago de su trabajo, hay muchos emp-lea- lestar a las p'ersopas que asisten a las debates 
dos im'Pagos hasta de diez meses. del Senado. 

No es posible mantener en estas condiciones El señor UiRREJOLA.-En este momento 
a dichos funcionarios, y creo que el señor Mi­

ni'stro de Higiene, que ha manifestado siempre 
no hay nadie, honorable Senador. 

El señor COXCHA (don Luis E. )-No in-
mucho intenés por_ atender las necesidades de sisto, señor Presidente. 
los asalariados en general, tomará a,]guna medi­

da que ponga,término. de una vez por todas, a 

esto que signi'fica ,algo irritante e inaceptabl'e 

en todo Gobierno regularmente constituído. 

Muchos empleados han qu~dado cesantes y, 

Ilor cierto, no voy a referirme a que no se haya 

dado algún desahu'cio a esta's personas; es algo 

mucho más grave: se les ha de'clarado cesantes 

sin haberles pa'gado el sueldo de cin'co, seis u 
ocho meses que han trabajado. 

Es esta situae,i,6n la que considero que no 

p'uede mantenerse y es por :.. que 100s que en al-' 

guna forma tenemos la representación del pue­

blo estamos obliga90s a llamar la aten'ción de 

El señor OYA'RZUN (Presid'ente) .--'Si nO' 

se hace observación, daré por aprobada. la indi­

cación formulada por el honorable señor Sán­

chez y modificada por el señor Uuejola, en el 

sentido de ent'ra!' inm'edlatamente a la sesi6n 

secreta. 

Aprobada. 

En consecuencia, se va a constituit' la Sala 

en sesión secreta. 

Se con~tituyó la Sala en sesión se<>reta. 

~. I:MP'L'"ESTO TERRITORIAJJ 

El señor OYARZUN CPresidénte). Con-
Jas autoridades, para que se le, ponga remedio. I tinúa la sesión pública. 
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:Corresponde considerar al proyecto sobre 

contribU0ión a los bienes rafees. 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al 
siguiente informe de la Comisión de Hacienda: 

Hono,rab'le Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha conside­

rado con el detenimiento qu" n1ereCe la im'por­

tlancia de la cuesti6n sometida a examen, el pro· 

yecto de ley que tiene despachado la Honora,bla 

Cámara de Diputados sobre impuesto territo­

rial. 

Concurrieron a ilustrar sus debates el señor 

.1VIinisí,ro de Hacienda y el Director de ImpUeS­

tos Internos, quienes sugirieron gran parte de la;; 

modificaciones que os recomendamos a continua­

ción, 'aceptando, en todo caso, las enmiendas 

acordadas y que no fueron de su Iniciativa. 

La Comisión desea, desde luego, dejar cons­

tancia de que al adoptar alguna" d" las refor­

,mas introducidas al 'Pro~cto. en especial aque­

lla que se refiere a volver por el no descuento 

anulación expresa del impuesto de la primera 

categoría. 

En el número 6. 9 del articulo 2 .• se exime 

del impuesto a los bienes, raíces, los pertenecien­

tes a las sociedades de socorros mutuos con per- / 

sonalidad jurídica en la parte que se mencion..;. 

sieml)!'e que no produzcan renta. El Gobierno, y 

con él la Con:üsión, han estimado que esta exen­

cJón puede prestarse a abusos y corruptelas que 

es conveniente 'Prevenir. 

En resguardo de los intereses del pequeña 

propietario, que n1uchas veces no dispone ni dEl 

tiem'))o ni 'de las facilidades necesarios par:1-

trasladarse con la debida oportunidad al lug;::,r 

dond" debe satis{acer el pago de su impuesto; 

y que hasta si por ignorancLa de la ley puede in­

currir "n la sanción que establece el inciso 2.~ 

del artículo 5.°, la Comisión estim6 conveniente 

establecer que la multa que en él se contemp'la 

habrá de ser precisamente la mínima para las 

propiedades de un vn-lor inferior a S 20,000, Y 

rebajar, además, de :$ 50 a :$ 20 el mínimo que 

de las hipotecas. conforme lo pide el Gobierno viene propuesto. 
La Comisión estin1a, asimisn10, que es de 

y que la Oá:mara. de Diputados I'echa'l'Jó, ha 
tenido muy en cuenta que por el proyecto en in- 'todo pl\nto necesat'Ío dar amplia publicidad 

fcrme se abandona el impuesto de la primera a las resoluciones que expida el Tribunal Admi­

categoría que Q>Sta,blece el dcrto-Iey ""." 755 Y nistl'ativo Provincial llamado a resolver en pri-

756 para reempiazarlopo,r el impuesto ten'ito-, mel'a instancia de las reclamaciones que se for-
rial. rnulen. En este sentido os propone adicionar la 

ACE;'ptada, primeramente, por la Comisión ia : notificación por carta certificada que prescribe 

ü'ndencia e ideas generales del proyecto de la el inciso 4.0 del al'Uculo 15 de otra por el E'stado. 

Honorable Cámara de Diputados, se entró luego: El inciso 2.0 del artículo 16, induce en el 

('espués al estudio particul<ar de sus di'sposicio-' error de hacer creer que aparte del rol que, con­

nes, a'lgunasde las ,cuales le ,han merecido re- ¡ forme al a¡'ticulo 10, deberá formar la Dirección 

)Jaros que i,rá manifestando en el o'l'den en que, de Impuestos Internos una vez termInada la ta­

están dispuestos los artículos en que ellas inci-! sación, existe otra que deberán llevar los t~so­
den, Ireros fiscales y municipales, cuando es, en reali-

Así, por ejemplo, en el inciso 2.0 del artícule I dad el mismo. Esta circunstancia ha hecho pen-

1.0 se confunden, a juicio de esta' 'Comisión, dos I "al' a la Comisi6n en 'la conveniencia de suprimir 

regímenes; el de la propiedad salitrera y el de I el inciso en referencia. 

la caI'bonífera, regí'menes que interesa distinguir ,En el inciso 9.0 del artículo 17, se estabie::e 

para 'los efectos de la mayol' claridad y precl- que cuando se note la 'omisión en el rol de ava­

sión en los té,rminos de la ley. lúas de algún bien raíz, su propietario estará 

En efecto, dentro de nuestra legislación no obligado a pagar el total de los impuestos inso­

,puede iniciarse la explotación del salitre entre lutos durante el tiempo ,que no figuraron en él. 

tanto no se haya constituido sobre la pertene'l1- Esta disposición puede conducir a extremos que 

cia título de propiedad mineI"a. En cambio, el se previenen, conservando en esta ley la disposi­

carbón, que accede al dueño del suelo, pued;) ción que existe en la actual, o sea, la que obliga 

ser explotado por éste sin necesidad de este p!'e- en estos casos a satisfacer el impuesto que les 

vio requisito que sólo se llena por el dueño cuan- habl'ía correspondido en los últimos cinco años. 

do desea aprovechar de los beneficios y de,re- El Gobierno manifestó a la Comisi6n las di­

chos que acuerda el titulo de propiedad minera. ¡¡cultades de orden práctico, de entorpecimiento 

El inciso 3.9 del mismo artículo por el cuae para el debido control en la recaudaci6n de los 

se establece perentoriamente el hecho de que dineros, que lo llevaron a proponer el no des­

este impuesto se crea en sustitución del actual- cuento de las hipotecas para los efectos de deter­

mente establecido por el decretO-ley sobre la ren- minar el impuesto adeudado y que constituyen 

ta, 'carece, en realidad, de objeto en razón de que la razón de fondo de esta modificad6n a nues­

por el artículo 56 del proyecto se declarara ;!. tro actual régimen tributario, 
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La Comisión pudo efectivamente comprobar cffiodificaciones de simple redacción encamina­

estas razones y atendiendo, como 10 deja dicho das a precisar el alcance de los artículos que 

al comienzo de este informe, a la naturaleza del afectan. 

impuesto que se propone, respecto del cual no ca- ,En mérito de las consideraciones expuestas, 

ben las objeciones que pueden hacerse en con- la Comisión os propone la aprobación del pro­

tra del no descuento en un régimen de impuesto :recto de la Honorable Cámara de Diputados, con 

a la renta, acordó proponeros la adopción, en las modificaciones que a 'Continuación se indi­

reemplazo del artículo 19 del proyecto de la Ho- can: 

norable Cámara de Diputados, del artículo /ligna- ·gl señor OYARZlUN ('Presidente). - En 
do con el mismo número en el ,Mensaje del Eje- atención a que las m'odificaciones son muchas, 

cutivo que ha dado origen al negocio en actual si le parece conveniente al Senado, se puede de­

informe. . Ijar la lectura de ellas para la discusión en par-

La Comisión debió, sin embargo, considerar' ticular del proyecto. 
la necesIdad de atenuar en lo posible los efectos 

que este brusco paso habrá de producir en los 

contribuyentes, qUienes están afectados seria-

mente en sus negocios po·r la crisis económica 

del momento, y. en este sentido, y de acuerdo, 

rante los dos años que sigan a la ley en que se 

convertirá este proyecto. Se crea, así, un ré.gi­

men de transición por un tiempo prudencialmen­

te calculado para el restablecimiento de la eco­

nomía nacional, la consiguiente rebaja en el pre­

cio del dinero y de las facilidades de crédito que, 

junto con entonar la producción, mejore la si­
tuación rentística de los particulares. 

A indicación del Gobierno, quien se mani­

festó partidario de que todos los individuos con­

curran en la proporción de sus medios a subve­

nir a los ga~tos que impone el servIcio pll.bIíco, 

'la Com;sión acordó suprimJ.r el artículo 22 que 

exime del pago de todo impuesto a la propiedad 
que valga menos de $ 5,000. 

Inspirada en el mismo propósito que la lle­

vó a modificar el lnciso 2.0 del artículo 5.0 en 

beneficio de los intereses del pequeño propieta­

rio, la Comisión estima del caso adicionar el ar­

tículo 45 de un inciso 3.0, por el cual se establez­

ca que, cuando se trate de propiedades de valor 

inferior a $ 5,000, cualquiera que sea su ubica-

Queda así acordado. 

En discusión 'general el proyecto, conjunta-

mente con el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palab ra. 

E,l señor U1R,REJ'ÜLA. - Desearía 

consisten las modificaciones que se han hecho 

/tI proyecto de la Cámara de Diputados. 

Este proyecto ha sido debatido en la pren­

sa daaria. Quién sabe si la Comisión ha hecho 

alguna modificación que se refiera precisa.mente 

a esos debates de la prensa. Para muchos de los 

que seguimos con interés la solución de este pro­

blema, ha sido motivo de espectación conocer 

el desenlace de esta polémica entre el señor Mi­

nistro de Hacienda y la Comisión de Hacienda 

de la Cámara de Diputados. 

Entiendo que 81 señor Ministro obtuvo de la 

'Comis.Jón de Ha·cienda de la otra Cámara que 

ésta modificara su criterio en cuanto a la exen­

ción de las deud.as hipotecarias del valor gra­

vado por el impuesto sobre los bienes raíces. 

Espero que alguno de los señores miembros 

de la Co.misión no tendrá inconveniente para 
explicar al Senado en qué consisten las modifi­

cacio·nes sustanciales. 

El señor BARROS JAiRA. - Precisamente 
el punto a que se iba referido el señor Senador 

ción. no podrá cobrarse por las diligencias de respecto a las modificaciones que se han he­

notificación y requerimiento una cantidad supe- c·ho en la Cámara de Diputados y que es el 
rior a $ 2. 

A indicación, también del Gobierno. se acor­

dó, además, reemplazar el artículo 4.0 transi­

torio por otro que encomiende a la Dirección d." 

Alcantarillado y Pavimentació~ dE: Santiago. el 

cobro de las contribuciones sobre bienes raíces 

correspondientes a este territorio muniCipal, 

mientra, la Tesorería Fiscal disponga del local 

y demás servidos adecuados a este objeto. 

Aparte de las que se dejan detalladas, la Co­

misión ha acordado introducir al proyecto otras 

más importante, pues las d8'más modificaciones 

no tiene importancia, puede explicarse en la dis­

cu.,rón ·particular. 'CUando lIegU8 el caso, el 
Senador que habla dará las razonFS por las eua-

les la Comisión ha introducido esta modifi-

cación. 
E.I señor URHEJOLA. - Xo sabemos to­

d;l. vIa, serlor Senador, si se han hecho modifica­

c!ones sUf::tancia..les .al proyecto. 

El señor OYARZUX (Presidente). - SI el 

seño~ S,::nQc:or me l1ern'1ite una interrupción, nle 
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permito recordarle que se acaba de dar lectu- \ La Comisión pudo efectivamente comprobar 

1'.1 a la p2,rte explicativa del informe de 1,1 C0- estas razones y atendiendo [l la naturaleza del 

~nisión, que está impreso y que ha sido enviétdo impuesto que se propone, respecto del cual no 

a cada uno de los señores Sena:J.ores. caben las objeciones que pueden hacerse en con-

Ed cuanto a la observaci6n del señor Sena- ira del no descuento, en un régimen de im,pues­
dor que se refiere a una parte fundamental del to a la renta, acordó aceptar el artículo respec­

proyecto, ella carresponde en la discusión par- tiyO en b forma prO'puesta en el mensaje del 

ticular. De manera que la :VIesa nO' ha destinado 

en maneTa alguna la discusión general del pro­

yecto al proponer que se deje la lectura de las 

modificaciones para la discusión particular. 

Es necesario que la Mesa dé esta explicación 
para que el señor Senador no quede bajo la im­

presión de que ha habida precIpitación de par­

te del que ha'bla para discutir este asunto. 

El señor SILVA CORTES (don Romualdo). 

-En la discusión general, antes de votar sobre 

la idea de legislar sobre esta materia, yo creo 

que lo más interesante es saber cual es el as­

pecto general de esta reforma en orden a la ma­

yor o ,menor carga o gravamen que recaerá so­

bre el pueblo que contribuye a los ,gastos del 
Estado. 

Yo comprendo 'que se trate de hacer más 

expeditos los procedimientos de percep<:'Íón del 

impuesto territorial. 

,Lo que no me agradaría sería un recargo 

o aumento considerable del monto de 10 que ac­

tualmente se paga. 

La rugricultura, la minería metálica, las sa-
1itreras, las fábricas o 'manufacturas, todo o 

casi todo en Chile está actualmente en crisis 

o dificultades de producción y de mercado. 

Temo que la agravación de las cargas Eea 

un factor económico desfavorable; y deseo que 

se me diga claramente si de esto resultará o 
no un aumento considerable de esas carga3. 

Agradeceré a mi co'lega y amigo, el Presi­

dente de la Comisión de Hacienda que se digne 
decirnos algo al respecto. 

El sel'ior BARROS JARA. - La modifi­

cación más impoFtante consiste en el no des­

cuento de las hipotecas para los efectos de de­

terminar el im'puesto adeudado. 

El señor SILVA CORTE."S. - ;. Se refiere 

Su Señoría a los bienes ralces? 

El señor BARRQ,S JARA. - Sí, señOr Se-

nador. En todo 10 demás se va a proceder tal 

:¡'Jjecutivo. 

En cuanto a la situación de la agricultura 

que, como es sabido, ha tenido años muy malos, 

como el que acaba de pasar, la Comisión consi­

I deró la necesidad de Menuar en 10 posible los 

I efectos que este brusco paso habrá de producir 

I en los contribuyentes, quienes están afBctados 

seriamente en sus nego'eios por la crisi's Elconó­

mica del momento, y en este sentido, de acuer­

do con Bl GObierno, ha propuesto una disposi­

ción transitoria qUe establece el pago de las 

cantribuciones sobre el total del avalúo reba­

jado en un 20 por ciento durante los dos prime­

¡'OS años de .... igencia de la ley. 

Si se agrega a este descuento que se hará 

durante dos años, ellO pOr ciento que no se 

cobrará sobre todos lo's enseres qUe se presume 

existen en una propie'dad, se obtend'rá un 30 

por ciBnto que no se cobrará durante dos años, 

tiempo prudenc-ial calculado para el res'tableci­

miento de la economía nacional, se espera que 

durante este plazo los negocios volverán a te­

necr la actividad y dpsarrollo de antes, que me­

jorarán las cosechas y desapa["ecerán las plagas 

que han azotado a la agricultura, en forma de 

casi anular su producdón. 

El señor URR'EJOLA.-Y las del presente 

ai'lo s~ presentan bajo las mismas condiciones. 

El s.eWn· BARROS J'ARA. -PosihlelITlente, 

pero para salvar todos estos ¡'nconvenientes y 

dificultades se ha rebajado el monto de la con­

tribución en un 30 po'r ciento. 

gn uos palabras, y para terminar, señor 

President¡>. la Co'misión p<ropone, de acuerdo con 

el señor Ministro de Hacienda, que durante dos 

años se cobre sólo el 80 por ciento del valor 

de la tasadón de las propiedades que ei>tán hi-

pote.cadas y ésta e,s, 10 repito, la mo,dificación 

com,o se procede en la actualidad. de más importancia que se ha int'roducido en el 

En cuanto a esta modificación, el Gobier- I proyecto d" la Cámara de Diputa'dos. 

no manifestó a la Comisión las dificultades de El señor SILYA CORTE6.-Agradezco, na-

orden práctico, de entol'1)ecimienta para el de- turalmente, las €xplica,c-iones qUE' .se ha servido 

bido control en la recaudación de los dineros, ¡ dar el honorable Sellor Barros Jara, Pr8sidente 
que lo llevaron a proponer el no descuento de 

~as hipotecas 'para los E'ifectO's de determinar 

el impuesto adeudado y que constituyen la ra­

z6n de fondo de esta modificaci6n a nuestro 

régimen tributario actual. 

de la Comi3i6n de Hacienda. respecto del pro­

yecto en debate, pero como no conocemos B1 

proyecto de. la Cámara de Diputados, acaso se­

ría pre'ÍerilJle a.probar el prayecto e!1 general, 

,dE'jando la discusión particu,ar para la sesión 
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próxima a :ti'n de po'der dalrnos tlem,po para es- dustria. Esta ma;quinaria, ¿ paga impuesto terri­
tudiarlo en detalle. torial? Lo pag!\', según se desprende del artícu­

En líneas generales el proyecto no consti- lo que acalbo de leer. El impuesto gravará, dice 

tuye una agravación de las cargas trIbutarias, el articulo 1. o, los :bienes rústicos. y ur-

10 qUe no Jluedo menos ,d'e celebrar, ya que la bano.s, y las cosas adhEridas al suelo, que por l'Oy 

situación de crisis por que atraviets'an las irudus­

tr,ias en general afecta tamMén a la industria 

salit'reTa, ,del carbón, agricultura, e'tc., etc. 

Por otra parte, la modificació'n de más im-

se consideren inmuebles. 

Esta maquinaria suele estar de tal manera 

adherida al suelo, que está colocada sobre fun­
dacione.~ de concreto o de cemento arm:ldo que' 

portancia, .se'gún acaba de manifestarlo el hono- tienen dos, tres, seis y ocho metros de profuncU-, 

rabIe genador por Santiago, consist'e en esta- dad. ~'[ayor adherencia al suelo es imposible. 
blecer que las propiedades hipotecadas pagarán, 

durante el plazo de dos años, sólo el 80 por 

ciento de'! valor de tasadón, y que 

este lapso de tIempo el i'mpues'to 

sobre el total del avalúo. 

transcurrIdo 

se aplicará 

En líneas generales, lo repito, me satisfa.-

ce el prcryeeto en discusión y me reservo para 

hacer las obse.rvaciones que crea del caso en la 

discusión particular. 

El señor URZUA. - Aunque me asalta la 

Dentro de la letra de la ley pudiera creerse' 

que esta maquinaria fOl ma parte del inmueble. 
El señor BARROS 'ERRAZURIZ.-En el 

ClliSO a que se refiere el señor Senador forma par­

te del inmueble la ma'quinaria. 

El señor UiRZUA JARAMILLO .-Celebro la; 

respuesta que da el señor Senador. 

En consecuencia, la tasación del inmueble 
-en el caso a que me refiero, debiera hacerse so­

bre los cincuenta mil pesos, valor del terreno y 
duda sobre si las pe1queñas observaciones que 

f 
sobre los cinco millones de pesos 'que va:,. la ma-

voy a ormular tienen sU' ca'bida en la discu-
. quinada El desgraciado industrial que posea e¡o-

sión gen'eTal del proye'Cto, o si tal vez sería más . . 
tas instalacion€s tendrá que pagar los dos ¡,m­

convenIente y reglamentario reservarlas para la 

di"'cu,,iól1 pal"ltkula'r, m:e voy a permitir insinuar­

las. 

,En el artículo primero encuentro una fra­

Sé que· s-elgún mis noticias no estaba incluída en 

el proye.cto del Poder EjecutIvo. Di,ce así: 

puestos sobre Ibienes que valen cinco millones 

cincuenta mil pesos. 

,Estas maquinarias, que corresponden a in­
dustrias, pagan por otros capítulos, fuertes con­

tribuciones por el concepto de utilidades de la 

industria y el comer'cio, 'y, todavía, sobre todo 
"AJrUculo 1·0 La propI81dad raíz esltal'á esto, se la grava con esta nueva contribución. 

a'fecta al pago de. los Impuesto,s establecidos ,El señor BA1RIROS JA,RA .--'EI objeto de es. 

POr la presente ley. El Impuesto gravará los ta disposición ,que observa el s€ñor Senador, ha 
bienes rai'ces rústicos y urbanos, y la.s oosas 

adJhelidas al sucIo, que por ley se consideren 
sido dejar claraJmente establecido que los gana· 

dos no quedan incluido's en el valor de la tasa· 
Inmuebles" . ción" ni afectos a este impuesto. 

A mi juiclÍo, esta úlUma parte del artículo El señor URZUA JARA~nLLO .-De mane. 

printero tiene una trascendencia enorme. Se- ra que, según dice el señor Presidente de la Co­

gún sea la interpretación que se dé a este ar- misión de Hacienda, informant-e de este proyec­

tículo, la .nI!icusión ca'borla ha'cerla en la discu- to, lo únko que ha queridO descontar la leyes 

sión general o en la discusión parUcular. el valor de los ganados, que podrlan estimarse 

,se traJta de una idea matriz, que le dará como inmuebles. 
características espec.iales a esta ley. Me voy a De aquí surge la cu<:;stión: ¿IS€ excluyen de 

explicrur un pOco más y vo'y a poner un caso pa- la tasación sólo los ganados? 

ra que los señores Sena1dOTes se penetre'n per-' El señol' BARIRiOS JARA.-Y toda la ma-

rectamente del aJ.cance de mis o·bservaciones. quinaria que no está adherida al suelo. 

Supongo el caso de un propietario de un te­ 'El señor UiRZUA J.ARAlMI'LLO .----'Si vanlOS 

rreno que vale cincuenta mil pesos y qu-e desea a estU'diar e11 la prá.ctica las industrias, nos en­

establecer en él una industria, para 'la cual ne- I contraremos con que la maquinaria que no está 
cesita asentar con caracteres de permanencia en' adherida al suelo, como el caso de las máquinas 

el terreno, maquinaria que puede valer dos, tr€S que emplean los agricultor-es, no estarla afecta 
o cinco millones de pesos. 1 a esta tasación; pero la maquinaria de una in-

Note el 'Honorable Senado la enorme dife- dustria como la de paños, 'que está. permanente­

rencia que hay entre el valor del terreno y el mente adherida al suelo y que val~, no los mil 

valor de la maquinaria qu-e hay ne'cesidad ,le es-' pellOS de una segadora, !sino cinco o diez milIo­
I 

tablecer para los efectos del desarrollo de la in-, nes, y que paga fuertes contrihuciones por el CQ11-
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·cepto de utilidades de la industria y el comercio, doble contribución los propietarios de inmuebles 

ésa estaría afecta a esta tasación. que tienen industrias establecidas en ellos, in-

IEI señor PIWONKA'---iLa situación que con- 'dustrias por las cuales pagan un impuesto con 

templa el proyecto en debate es exactamente relación a aquella categoría que se llama de "lag 

análoga a la actual. utilidades de las industrias y del comercio". Sos-

El señor URZUA JARA:\IJ)LLO .~Aprove- tuve,dando algunos ejemplos, ante el Honora­
cho esta interrupción del ·honorable señor Pi- ble Senado, hasta qué punto podía esto ser gra­

wonka y voy a rectificarla. vaso para los industriales y hacer casi impos¡' 

Sobre esta cuestión ha habido una serie de ble el desarrollo de sus negocias, si se entendl€'" 

reclamadones llevada's a los 'l'ribunales de Justi- ra que debían pagar doble contribución, como se 
cia, y éstos, en nueve casos sobrt' diez, han de- desprende del artículo 1.0. 
clarado que esas maquinaria,s no debt'n pagar, 
contribución. Voy ahora, señol' Presidente. a ilustrar con 

'El señor 1.1RA'RiRAZAVAL.-Eso era antes, otro ejemplo, ya que ésta me parece la forma 

honorable Senador. más práctica de herir la imaginación de mis ho-

'El señor URZUA JAR,A:.vIlLLO .~Conozco ,norables colegas, otro aspecto de la cuestión, y 

personalmente casos de jurispl'udencia varia, tra-es u'quel que podemos calificar de injusta. Su­

tándose de una mhsma compañía industrial que' pongamos el caso del propietario ·de un terreno 

tiene establecimientos en distintas localidades del' que vale cincuenta mil pesos, ·que establece .;:m 

país y que están sometidas, por lo tanto, a diversas él una industria con maquinarias que val~n un 

Cortes de Justicia. De este modo, una misma millón de pesos: si se le aplicara litilralmente 

compañía industrial se Encuentra afectada por re- la disposiCión del artículo 1.0, la propiedal ten­

soluciones totalmente contradictorias sobre la dría que ser tasada en un millón cincuenta mil 

misma materia y creo, por lo tanto, que es inte- Desos .pagando la contribución correspondiente. 

resante aclarar bien este punto. En cambio, si este industrial tiene la pre;:au-
El geñor OYkRZ¡U~ (Presidente). - Comu ción de no instalar su industria en un terreno 

la indicación del honorable señor Silva Cortés propio, sino 'que arrienda ese mismo terreno. 

es para d"jar la discusión particular del pro-, tendremos el caso de que el dueño del terreno 

yecto para la sesión próxima, continúa la dis-: no pagará contribución sino sobre cincuenta mil 

cusión general del proyecto. i pesos; y el ind'ustrial, que no es dueño, del lerre-

'El señor SILVA CORTiES .--Como algunos' no, no pagará contribución de bienes raíces, s:­

de mis honorables 'colegas desean que se entre no sobre las utilidades de la industria y el co­

desde luego a la discusión particular del proyec-' merc!o, produciéndose entonces el caso anóma­

to, no insisto en mi indica2ión, señor Presidente. lo, absurdo, de que de dos negocios exactamen-' 

El señor OYAR~C~ (Presidente) .-Retira- te iguales con el mismo capital e idéntico giro. 

da la indicación. ; o industria, uno paga dos contribuciones formida-· 

Como ha llegado la hora, se suspende la se- i bIes y el otro sólo una; es decir, el legislador ha-

sión. I bría <,stablecido un punto de partida diferente-

Se SU/Spendió la ~ión. ! para estos dos competidores en el campo indus-

SEGUNDA HORA 
: trial. 

[' ¿ Cuál s<,rá el vencedor? 
8. - CONTRIBUCIO::V A LOS BIENES UAICES I 

I Aquel q~e hubiere obtenido el patrocinio del 
El señal' SILVA (don Malla.;), (I':'€sidente)., E~tado en esta forma tan categórica. El otro no 

~Continúa la sesión. 'podría hace,rle competencia, porque el costo de: 
CorreEpunde pro .. eguir la did~usión genera~. 

su producción tendrá que ser afectado pOr el: 
!lel proyecto sobre contribW.·ion.;s a los bienes 

monto -de las contribuciones que paga. Ilustra-. 
raí~es . 

El señor URL.r;A.-- Me o<,;u,;';.!n. er¡ los mo-
do el criterio de mis colegas con estos eje·mplos. 

creo que no habrá ya duda en el sentido de que­

no puede ser el propósito del legislador establB-r.lGntos en que !·~e suspendió la ¡Jri!1.'~·ra hora, en 

procurar una aclaración respecto de lo que 

pone el artículo 1.0 del proyecto de ley en 
digo, cer esta diferencia tan anómala y absurda; no. 

de' ,puede tener la ley la finalidad de cobrar en ca-
bate. 

; EOS determinados esta doble contribución 
De las interrupciones que hicieron a mis ob- pued.e ser, repito, causa suficiente para malo-. 

servaciones algunos honorables Senadores, es- grar industrias .importantes. 

pecialmente el señor Presidente de la Comisión! Ahora bien, señor Presidente, ¿ qué es lo que-
de Hacienda, señOr Barros Jara, parece despren- ocurre en materia de derecho? 

derse que la mente de la leyes que no paguen: En la legislación anterior a la ,muy comen-. 

.. ~ 

.. ~ 
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tada ley 4113, la disposición que regía era la del se les declare de abono la parte de la contribu­

artícuIo 28 del decreto-ley 755. Decía ese artícu- ción que hayan pagado por el bien raí:1l en que 

lo: "Las personas naturales o jurídicas compren- está insta.lado el comercio o la industria. 

didas en esta categoría, que tengan propiedades ¿ Cuál es el mecanismo que establece la ley? 

territoriales, por las cuales pagaren el impues- r La tasación de la propiedad, no sólo del valor 

to de la primera categoría, tendrán derecho a del suelo sino de las maquinarias adheridas a él, 

que se les descuente de la renta imponible un 6 con carácter permanente. como son la mayoría 

por ciento sobre el valor de dichos inmuebles, de las maquinarias de las grandes industrias. So­

descontada la hipoteca, en la parte destinada a bre esto paga el industrial su contribución; pero 

su propia industria o comercio. en el momento de pagar sobre las utilidades de 

"'Las rentas d€ los valores mobiliarios obte-' su industria o comercio se le abona la partida 
ni das por inversión de capitales de contribuyen- que ya había pagado. 

tes de la tercera categoría, no formarán parte de I Ahora, después de establecido cuál es el ré­

la renta imponible por dicha categoría, sino que gimen actual, vea el Honorable Senado la situa­

pagarán el impuesto de la segunda". ción en que lo coloca el artículo 1.0 de este pro-

La aplicación de esta 'disposición legal, dló yecto. 

€n la práctica ocasión a la jurisprudencia con-: Dice este artícu10 que el impuesto gravará 

tradictoria a que aludií al término de la prime- los bienes ralees rústicos y urbanos y las cosas 

ra hora. Los industriales afectados por el co- adheridas al suelo, que por ley se consideren in­

bro de esta contribución, en uso de su derecho, muebles. 

acudieron a los Tribunales de Justicia, y, en una' No hace excepción de ninguna clase. Por 

proporción que yo estimo de nueve casos en diez, consiguiente, si se aplica literalmente, como es 

los Tribunales dieron la razón a los industria-, la obligación de las oficinas públicas y de los 

les y ordenaron que se rebajara de las contribu- Tribunales de Justicia, no habrá el descuento es­

dones la parte relativa al valor de las maquina- tablecido en la ley ¡N.o 4113. Y todavía no habrá 

rias adherIdas al suelo con carácter de perma- este descuento porque esta última ley habrá le­

nente, pero que en rigor lógico y verdadero no gislado sobre la misma materia y de consiguien­

'eran sino los elementos constitutivos de la indus- te de acuerdo con el Código Civil, habría dero­

tria o comercio, que ya estaban afectados por gado aquélla. 

otras categorías de contribuciones. y todavía, en el caso de que no lo estuviera 

Pero no faltan casos de fallos de primera y por esta derogación tácita hecha por una ley 

segunda instancias que negaron esta doctrina y nosterior con respecto a ,una ley anterior, ésta 

establecieron una jurisprudencia contradictoria, no podría ser aplicafta, Ya que la ley 4113, en 

causando daños y gastos enormes a los industria- "11 artículo 28, habla del impuesto de La ca­

les afecta'dos. tegoría, el qUe va a desaparecer, de acuerdo 

Posiblemente, con el propósito de remeBiar con la ley que estudiamos en estos momentos. 

esta situación y de aclarar e,l verdadero concep­

to jurídico, la ley 4113 dictó la siguiente dispo­

Rición, 'que vino a reemrJla7.ar el articulo 28 d'21 
Decreto-Ley nÚmE'1'O 755: 

Creo, señor Presidente, haber demostrado 

Que constituye un absurdo lo establecido en una 

~edac'ción poco fel i z que se ha dado al artículo 

1.0 en debate, redacción qUe considero indispen-
",,-;bIe modificar, a fin de colocarla definitiva­

'ILas personas naturales o jurídicas que es-
tén af€ctas al ilmpue'sto de esta cat€,goría tendrán Tllente y en forma tal que inter<prete fielmenU 

-d€recho a que se les declare de abono al valor 

de dicho impuesto, las cantidades pagadas <>n 

conformidad a lo. establecido para la primera ca-

"uál es el :pensamiento 'del Honorahle Senado so' 
bre el particular. 

\Como esta parte corresponde a la discusión 

nartkular, si algún honorable señor Senador, con 
acierto y prolijidad que el Senador que ba-

t"goría, por la parte de SU3 propiedades desti-, 
nadas exclusivan1ente al giro de negocios que; l'llás 
contempla la presente cat€goría. La renta de bla, no formula indicación, me reservo el dere-

10s valores mobiliarios obtenida por inversi6n <',:10 de formularla. 
Rl seJÍor SILVA (Presidente) .-Ofrezco la 

de capital€'5 de contribuyentes de la tercera ca- uaIabra. 

tegoría, no forma l~á parte de 1:::t tenta imponible 

por dicha catego'ría, sino que Daga~án ~l imp:"le~-:;­

to de la. segunda". 

,Es dec:r, esta ley 4113. de aplicación recien­

te, que creo todavía no habrá sido discutida ni 

E,¡ señor ECH1ENIQUE.-Pido la palabr3., 

~"ñor Presidente. 
El señor SlILVA (Pres:dente). - Tiene la 

na.l;:¡;!r:a, señor Senador. 
.El señor ECHENIQUE.-Estimo que debe 

aplicada por los Tribunales de Justicia, vino a, tr¡marse en cons:deración la observación formu­

'salvar "sta dificultad, a decir que en estos casos! Jad'l por el Lonorable señOr Urzúa, cuya redac-
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ción procede en la discusión particular, ya que Los que han com,prado al Estado terrenos 

pI impuesto de que se trata no v,a a ser de La f!on l'alitre en remates o contratos; y todos 103 

f'ategoría. De manera que 'habría conveniencia I que <lerivan su dominio de actos traslaticios que 

en intercalar una disposición especial que salve i no son a'ctos constitutivos de pertenencias mi. 

la' ~dificultad anotada. I neras, tienen un título que no quedaría com-

El señor SILVA (Presidente).-Ofrezco la prendido en la redaoción propuesta. 

palabra. 

Ofrezco la pala:bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se daría por apro­

had(, el proyecto en general. 

Aprobado. 

Corresponde entrar a la discusión particu-

lar. 

IEl señor SECRETARIO.-"Articulo 1.0: 

DEL L"\1PUESTO TERRiITORIAL 

., Artículo 1.0 La propiedad raíz estará afec-

Yo propongo que el artículo se refiera sólo 
a la pro,piedad salitrera, sin agregar otra pala­

bra. 

En Ol'den al carbón, si la inten'Ción o espí­

ritu de los autores del proyecto es gravar desde 

que el yaCimiento se ponga en explotación, con­

vendría adarar la redacción; y, en todo caso, 

separar esta disposición de la redacción; que S9 

refiere al salitre. 

El señor BiARROS JARA.-Por lo que se­

refiere a las salitreras, no hay 'cuestión postble, 

porque está perfectamente establecido que el q)lC' 

ta al pago de los impuestos establecidos por la constituye propiedad paga. Pero, en cuanto se 

presente ley. El impuesto gravará los bienes relaciona con el carbón., ya la cosa es distinta 

raíces rústi'cos y urbanos, y las cosas adheridas 

al suelo, que por ley se consideren inmuebles. 

Estará.n, también, sujetas a este impuesto 

las propiedades salitreras y carboníferas desde 

que se constituya sobre- ellas el título definiti­

vo de propiedad minera, o desde que se pongan 

on explotación. 

Las disposiciones de este artículo se refie. 

ren a los 'bienes 'raíces, en sustitución del im­

puesto, de la primera categoría que establece el 

decreto-ley N.º 755, de 16 de Diciembre de 1925, 

y del establecido en el decreto-ley ~.º 756, de 

facha 16 de Diciembre de 1925. 

La Comisión propone sustituír el inciso se­

gundo del artículo primero por el siguiente: 

"Bstarán. tam:bién, sujetas a este impuesto 

las propiedades salitreras desde que se constitu­

ya sobre ellas título definitivo de propiedad mi­
nera, y las carbonfferas, taIllJbién desde ese mis­

monlomento, o bien, desde que se pongan en 

oxplotación". 
Suprimir el incisv 3,0 del a¡·tí,culo 1.0 

El señal' SILLV,A (Presiodente).-En discusión 

el arUculo conjuntamente con la modificación 

propuesta por la Comisión. 

El señor SILVA CORTES (don Romua1do). 

-(No me parece clara la redacción' del inciso S'Q­

bre las propiedades salitreras y carboníferas. 

Hay salitreras adquiridas por títulos de per­

tenencias rrlÍner,as con,cedidas antes de la guerra 

de 1&'79, en las regiones de C):1añaral, TaIta1 y 

Aguas Blancas. 
Hay otras deriva,das de leyes, contratos o 

concesiones bolivianas y peruanaS, en las regio­

nes de Antofagasta y Tarapacá. 

Y, finalmente, hay muchas propiedades sa-

y hay que contemplar dos situaciones diversas. 

El carbón pertenece al dueñ9 del suelo, de 
manera que éste puede estar explotándolo sin 

pagar, porque no tenía 'constituída la propieda;l 

minera como lo establece la ley. 

De manera, que entre la pro'piedad minera 

y la car,bonífera hay que establecer odilferencia. 

El señor L"RREJOLA. - La redacción o.e! 

inci'so 2.9 de este artículo, tal como está en ",1 

proyecto, puede r,eferirse tanto a la propiedaJ 

salitrera como a la carbonífera. 

A mi juicio, después de la frase: "Estarán 

to y COn12... y en seguida, la frase "y carbonífera-s 

también, sujetas a este im'puesto, ],as propiedade.o 

Jlalitreras", debe v,enir inmediatarnente un pun­

desde que se pongan en explotación". 

El señor SILVA CORTES. - Ruego a los 

señores SenadOres me permitan to'daNía insistir 

un poco rnás ~n 111is observHciones. 
.?IIi deseo e3 que se graven las propieJade~ 

salitreras desde el nlomento que tenga el due­

ño un título de pro'piedad so,bre el1as, pi)rque 

"bien puede tratarse de unf\ n1ina o yacimient;.., 
Que puede ser comprado al Estado por particu­

lares. Yo ruego al sei'íor Presidente de la Comi­

sión ele H1acienda que se sir'la decirme si la dis­

posición del artículo que discutimos se refiere 

;) U'n título de ,propiedad minera o a una con'!" 

pra-venta que ha'ce el Fisco. 

La salitrera Coya fué adquirida, en gran pal'­

tE·, ]>01' compra: no había un título de propiedad 

ll1inera sobre ella, POlO consiguiente, es claro 

i que regirán las disposiciones de este artícul-:-: 

cuando se constituya un título definitivo de pro­

piedad minera. Creo que est2 debe ser el es· 

litre ras absolutamente extrañas a esos títulos píritu de 13. disposición. 
mineros. El seÍ'ior BARROS JARA, - En .esta db-
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posi'ción están com'prendidas todas las prop·ie- El 9;>f/or SILVA (Presidente). - Ofrezco ,<, 
dades, señor Senador. palabra. 

El señor M'ARAMBIO. El título definiti- Cerrado el debate. 
va de una propied'ad minera se constituye por Se van a votar las indicaciones formuladas. 

la mensura. El ?eñor SE'CR·E'nA'RIO. - La india:teión del 
El señor SILVA COn·TES. - Me parece en- s(·ñor Barros Jara comprende la del señor Silva 

tonces que debe decirse en esta disposición: Cort·~s. 

"desde que se constituya el título definitivo de El señor SILVA (Presidente). - En 7ota-

propiedad", porque de esta manera corresponde ciól] la indicación del señor Barros Jara. 

más a: la realidad juridka y económica. Si no se 'pide votación, la daré por "proba-

Formulo indicación para que S" diga en es- da. 

te 'él.rtículo: "Desd·e que exista sobre ella un ti- Aprobada. 

tulo definitivo de propiedad. '. . Ka hay ninguna indÍ'cación respecto del in-

El señor BAHROS JAHA. - Precisamenre 
la diferencia que hay en este artículo se refiere 

a aas propiedades carboníferas y no a las sall-

treras; hay que separar la primera parte del 

artí'culo de la segunda, pues e'l articulo en su 

C'iso primero, de n1anera que se daría POr apCI)-, 

bado· 

Apr<Ybado. 

La Comisión propone suprimir el inciso 3.9 
Si no 'hubiere inconveniente, se daría por 

aceptada la indicación de la Comisión, sin pet'­segundo inciso dice: "Estarán también, sujetas 
juicio de la indicación del señor Barros Ja·ra, á este impuesto, las propiedades salitreras y car-

boní'feras desde que se constituY':t sobre ellas el 

título definitivo de propiedad minera, o desde 

que se pongan en explotación." 

que quedó ya aprobada. 

Acordado. 

El señor SANCHE-Z G. de la H. - ¿ Me per-

Hago indicación para redactar e" inciso e.n mite, honora bl·e Presidente? 

,e'sta forma: "Estarán también sujetas a este im- Estimo que la indicación que acaba de formu-

puesto, las prop·iedades salitrer'us deSde que se lar el honorable señor LTrzúa. ya que trata de ex­

.constituya 'sobre eHas título definitivo de propie- plicar el alcance del inciso 1. o, quedaría mejor 

dqd, y las carboní'feras, desde que se constitu _ como inciRO 2. o. 

ya sobre ellas tftulos definitivos de propiedad' 
minera o bien desde qUe se pongan en explo- cero. 

El señor EA HROB EHRAZURIZ. - O ter-

tación." El señor S'AXCHEZ. - La cuestión es que 

El señor SILVA CORTES. - Como Su Se- quede incorporado en pI artículo primero. 

ñoría lo prO'pone, está muy ·bien. El señor TTRZUA. - Por mi parte, ace'¡Jto 

El seiíor LlRZUA. - Yo me pe¡'mito mandar cualquiera llbicación 

a 'la l\;I·es.a una indiea'ción que traduce las ob-' la id"a de la ley. 

con tal de que quede clara 

servacione8 que hace un mo.mento tuve el honor: Bl señor flILVA (Prpsidente). - Se va a vo-
.de formular. Con"iste en agregar a continuaci6fl :tar la indicaci(m del l1onorable 

del K." 7." del artículo 2.". Un número 8.9 quP inciso final dp] artkulo 1.0. 

spñor IJrzÚ3, como 

~iga lo siguiente: ~E:n votuciC¡n. 

BI señor RAHHOS EHRAZGRIZ. - Conven-
"A las personas naturale-s o jurídicas qn:, dría agregar en este nuevo inciso. después de las 

de'ben pagar im'pue.s:to a la renbl- de categ-nrl:1 palahras: "('n C'onfornlidad a p::;;ta If"Y", pstas 

sobre sus utilidades les servirá de aJ10no lo que ntras: "por impuesto territorial". 

hubieren pagado en ('onformidad a e~[[t Ipy so- El ~ei;ol' TR'AHHA7:A VA'I~. - El artículo pro-

lore las pro·piedades dpstinadas exnlusivamente al pone la misma situar:i6n de la ley llC'tual. 

negocio que produzca la utilidad gravada ('on La ley aetual ¡;-rava las lltilidades producidafl 

e' impuesto a la renta." por el rompl'(,ió y la in<lustria mÍ11Pra y metalur-

DI seiior E-CHE1\"IQFE. :\rp parecf' que g-ist" y la indicélr:ión estal,l(>('p que en pi ;mpuefl-

no es el ]ug:al' indicado pOL' Su SeñOría el 'que tO:1 ];-1 1'0nta, qu~ Io~ ('ontriouypntes dpben lKlgar, 

ccrresponde a f~sta indic[lC'i6n. l0's Bel'\-il'ú clf' abono lo quC' huhier0n pagado por 

};JI geño: U RZUA. - COmo esta indicación impuesto ü'rdtorial sohre las propiedades desti­

.se refiere a UDil PXE'lH'i(¡n y este artículo hahla rU:l(lrr~ exelllHivan1entp al giro del negocio, qUE" es­

de exencionps, 'c~rE'í qllE." ~st(' ~E'rra PI lug'al' que- tú g-ravado por las lltilidadE'8 producidas. 

lc correspondeda. El s('110r BARHO'S .JAHA. - Sería convenien-
El señor JRARl1J¿\ZAVAL. 

ría como -artí .,ulo especiaL .. 
::\lf'jOl' queda- te- qUE' se 10)'r-1'a nUE'Vanlpnte la indicación. 

t,,;l seiior 8I~CRETARIO. - La indicación Bor-
Fn seiíor BARROS E:RRAZliRIZ. - Después mulada por el honorablp señor Urzúa, dice así: 

,del artículo primero qUE' gnva h p¡·opiedad. i "A las personas naturales o jurídicas que debaN 

'.' 
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pagar impuesto a la renta de categoría, 

utilidades, les servirá de abono lo que 

pagado en conformidad a esta ley, por 

sobre sus l' Miso la exención que hacía el proyecto de las 
hubieren casas pertenecientes a sociedades de socorros 

impuesto ID utuos. 

territorial, sobre las propiedades destinadas exclu- El señor BAHROS JAItA.-Esta elimina­

sivamente a negocios que produzcan utilidad gra- ció n se hizo a pedido del Gobierno, manifestán­

vada con el impuesto a la renta". dose que en la práctica podría 'Jar Jugar a mu-

El señor SI'L\TA (Presidente). _ Si no se pi- chos abusos; porque es muy amplia la expre-

de votación, se daría por aprobada la indicación. sión "sociedades de socorros mutuos", de mane­

Aprobada. ra que se podría dar una aplicación muy lata 

En discusión el artículo 2. o. 
a esta disposición. 

ex('ncio­ El señor CO'XCHA (don Lub Enrique).-El se110r SECRETARIO'. - "])e las 

nes, - Art. 2.0 - Estarán exentos de los 

tos establecidos por la presente ley, los 

tes bienes raíces: 

¡mpues- , Me parece que no se justifica hacer esta excep­

siguien- ' ció n l,or el mero temor de que se cometan abu-
so;;. Desde luego, todos sabernos que en materia 

I de pago de impuestos casi no hay quién no co­
Lo Las propiedades raíces pertenecientes al meta abusos; tan es así, que hace poco se adeu­

Estado y las de las Municipalidades, salvo las es-, da.ban más de veinte mnlones de pesos al Fisco 
pecificadas en el arto 54; , 

'por contribuciones. Ahora que se ha organizado 
2, o Las iglesias o templos destinados a algún en forma mii.s perfecta la percepción de los im-

culto religioso; y las casas parroquiales, habita- puestos, creo que no debe eliminarse de la exen­

das por los funcionarios del culto y que no produz- : ('ión a las propiedades de las sociedades de so­
can renta; corros mutuos, en las cuales éstas tengan sus 

3.0 Los cementerios; salas de sesiones o reuniones. 
4.0 Los hospitales, hospicios, orfelinatos y,; 

porciona¡' auxilio o habitación gratuita a los indi-

en general, los establecimientos destinados a pro­
viera dej:ll' e} inciso 6.0 en la forma en que fué 

aprobado por la Honorable Cámara de Dipu-

Yo rogarla al Honorable Senado que se sir-

gentes o desvalidos, en la parte que estén afec­
tos, exclusivamente, a estos servicios, y siempre tados. 

En lo l'elativo al pago de impuestos, tam-
que no produzcan renta; 

bién pueden cometer abusos las soei<:>dades de-

5. o Los cuarteles de bomberos, en la parte' portivas y la8 otras a cuyo favor se mantiene la 

destinada a este servicio, siempre que no pro- eXE'nción, Entretanto, dE'bo rcrordar que hay en 

dnzcan renta y SE'a propiedad de la instituci(¡n Santhlgo instituciones ele 80('01TOS mutuos respeta­

o cOll1pañía; bilísinlaH, conlO la Sociedad Artesanos I-ia Unión, 

6. o Las escuelas primarias, colegios, semina- que es muy respetuosa dp] pum [)limiento de las le­

rios, universidades y campos de deporte de sOC'Íe- yes, de cualquiera naturalE'z:l qUE' sean, la cual 

dades deportivas y d'e soC'orros mutuos que tengan segurarnentí? no e0111etpri't nbu~o ulguno en el 

personaiidad jurídica y dE'más estahlpcimientos puga de los jmlluesto~. 

destinados a la instrucL:Í(¡n o al dpporü', en la pal'- BI sellor lJRREJOLA.-l'nedE' o('u1'rir pI ca­

te destinada exclusivamente a estos servicios y so de he,lwr soci"dadE'~ de socorros mutuos que 
siempre que no produzc"aIl renta; 

7. o Los predio,; de indígE'nas radicados en co­

munidad con otros indígenas. 

tengan (~uatro o sei:-; casa~. que no podría exi-
1l1il'se a todas de pagar ('l irnpuf'sto. 

El ~wllor 111ARRAZAYAL.- Adem<'Ls. hay 

La Honora hlE' Comjgi('ll propone rcdadar sociedades Cal) el carácter de socorros mutuos, a 

el número 1).0 dE' este arti('ulo en la siguiente ¡as cuah"s no hay llar qué eximir del pago de 

Jornl:l: i a-ontrihuciones. conlQ la ... ~.sociaC'ión de Patrones. 
14 6.0 Las escuelas primarias, colegios, RPlni- qUE' tiene un,l gran cusa en la calle de Catedral. 

nados, universidades y C3.ffi}10S de deportE's oe Ta~11J)(H'i) hahría por fl1l0 pxinl:l' del pago de 

sociedades deportivas que'tengan 1JE'I'Sonalidad jll- imll1F'st() :1 muchos clubs sociales. que no tie­

rídica, y demá" establecimientos destinado" a la I1f'11 ('ar"ctE'r ('omer('ia!. por cierto. 

instl'l1cci6n o al deporte, en I:l parte (le"tinada J:I spilo,' ECHE.\fIQFf;;,-Esto se ha pro-

cxclusi\~an1ente a estOR Rf'rrieios y sienlpre que puC'...;tu d0 acuerdo con pI (}obierllo. 

no produzcan renta". El ~eñor CONCHA (clan Luis EI1l'ique).-

El sefl,,)' SILVA (Pre,üdente) .-En diseu- 1\0 82 p()r qué a Su Seflol'ía le me1'('ce ahol'a tan­

sión el artículo conjuntamente con la modifi- tu reSlH'to la opinión dpl Gobierno, siendo que 

c!}C'ión propue:,ta pOr la Comisión. I sn otras ocasiones no tenia p~ra 2\ estE' yalor. 

El seflor CO'NCHA (don Luis EnriqUe)'-r El seiíor ECHJ~XIQ(TR-En ,,1 seno d~ la 

Desearía saber del seflor Presidente de la Co-' Comis;ón hemog estaao, ]lor lo general, de 

misi('R por qué se propon3 "liminar de este in- I acuerdo oon el Gobi.~no. 
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El señor :'.lARA:\IBIO.-::-.ro ei1cue,ntro justo 

que se suprima la exel'l,ción respecto de las so­

ciedades de socorros mutuos, porque la verdad 

es, que viajando hach el Norte, Se encuentra 

uno con que no hay casi cabecera de departa­

mento donde no exista alguna sociedad de arte-

!' Para tener derecho a esta exención, las plan­
: taciones deberán hacerse en confornlidad a las 
1 normas que fije el reglamento respectivo." 

I 'Sobre este artículo la Comisión no propone 
I 
modificación. 

El seüor SILVA (don l\Iatías, Presidente). 

sanos que disponga de una casa para las reunio- 1 -Ofrezco la palabra. 

nes de sus socios, en donde, g'eneralmente, fu n­

cionDll escu.elas gratu,itas, casi todas nocturnas. ¡' 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votaC'ión, se dará por aprobéi­

el artículo. 
El s~ñor ECHEXIQT.:E.-Si tienen escuelas, I 

quedarán exceptuadas del pago de impuesto por! do 

'8l3e nlotivo. Aprobado. 

El señor 1dARAl\fBIO.-Si se da esa inter-

pretación al ::-.r.o 6.0, no tengO inconveniente pa­

ra aceptar la indicación de la Comisión. 

Exención parcial 

El señor SECRETARIO.-"Art. 4.0 Las pro-

El señor CONCHA 
! piedades higiénicas destinadas a habitaciones de 

(don Luis Enrique).-- obreros y cuyo valar locativo mensual efectivo e 

¿ y por qué se eliminan los salones donde se reu- : calculado por la Dirección. de Impuestos Internos 

nen los obreros pa,'a tener sus veladas o reunio- : no exceda de ciento veinte pésos (;; 120) , paga­

nes sociales, siendo que no son establecimientos: rán la mitad del impuesto que les corresponda, 

comerciales'? 'según su avalúo, siempre que reunan las condi-
Se argumenta que la expresión "sociedades' ciones exigidas par la ley general 'soore habita­

de socorros mutuos" es muy lata. En realidad, I ción obrera." 
esta expresión puede decirse que ya está este- : 

Ieotipada en las leyes. de manera que no hay 

motivo para decir que esta expresión es vaga, 

con el objeto de negarle a esas instituciones el 

derecho a la exención de impuesto que se con­

cede a otras análogas. 

Estas sociedades son bastante conocidas; 

en muchas de ellas se han dado baj,Jes y fiestas 

sociales, a los cuales han concurrido el Presi­

dente de la República y los miembros del Cuer­

po Dilllo111&tico. ¿ Se les Va a negar ahora la 

exención del pago, so pretexto de que no se sabe 

cuáles son'? Creo que esto no es justo, sobre to­
do, cuando se ve que se exÍInen a otras socie­

dades análogas. 

El señal' SILVA (don Matías, Vice-Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el artículo 2.0 conjuntamente 
con la modificación propuesta por la ComisIón. 

Pl'aeticada la votación, rcsultaron 11 votos 

por la afirmativa y 6 por la negativa. 

El seüor SILVA (don Manas, presidente).­

Queda aprobado el artículo en la forma propues­
ta por la Comisión. 

En discusión el artículo 3. o 

Excneión tenlllOra.1 

El señal' SECRET_'l.RIO.-"Art. 3.0 Los plan­

tíos de bosques existentes o los que se hagan en 

las nacientes de rías o estel'os, en los cerros ári­

dos en las dunas y en los terrenos de secano 

inapropiados para cultivos agrícolas, estarán 
exentos de impuesto por un período de treinta 

años, contado desde la fecha del plantío. 

El señor SILVA (Presidente).-En discusión 

el artículo 4.0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerr3Jdo el debtae. 

En votación. Si no se pide vota'CÍól1, 10 daré 
por aprobado. 

Aprobado. 

De la tasación de los bienes raíces 

El señor SECHETARIO.-"Art. 5.0 El a\'alúo 

de los bienes raíces para los efectos del impues­

to será efe,ctuado permanentemente por la Di­

recci6n de los Impuestos Internos, sobre la lJase 

de la declaración descriptiva. y estimatÍ\'a del 

intnueble, que deberá hacer el contribuyente 
en las fechas y plazos que se indiquen. 

El contribuyente que por sí o por su repre­

sentante no presente su declaración en las fechas 

y plazos que la Di\-ección de Impuestos indique, 

o si. en aicha declara.ción diere aatos maliciosil.­

mente falsos, incurrirá en multa de cincuenta 

a mil pesos, la que será impuesta administrativa­

mente por la Dirección." 

La Comisión Propone redactar el inciso 2.0 
del artículo 5.0 en la siguiente forma: 

"El contribuyente que, por sí o por su repr<:>­
sen tan te, no presente su de'C'laración en las fechas 

y plazos que la Dirección de Impuestos Inter­

nos indique, o si en dichadeélal'ación diera datos 

maliciosamente falsos, incurrirá en multa de 

$ 20 a S 1,000, la que será impuesta admini..stra­

Lvamente par la Dire'cción. La multa no podrá 

exceder, sin 8'mbargo. de S 20 para las propie­
dades de valar inferior a S 20,000." 

El seüor (Presidente) .-En discusión el ar-· 
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tícnlo, conjuntamente con la modificación pro- El señor BA'RROS JARA.-Evidente, señor 
puesta 19'@r la ComJsión. Senador. 

El se'ñor MA'RAMBIO.- S€ría conveniente El señor SILVA (Presidente) .-Ofrezco la 
mejorar :la redacción, porque se entiende que la 

multa se va a apllcar a la propiedad, y no al 
propietario. 

El! i!ffinor BAR'ROS ERRAZURIZ.-La mul­
ta d€,ol<e.ra ser de cincuenta pesos a lo lnenos. 

E¡ S'eñor ECHENIQUE.-Puede ,haber pro­
pieda;lilres de tan poco valor que no se justifique 

palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaeión, se dará por aproba­

do el arUculo. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- Artículo 7.0 En 
una ll'ImnJta mayor de veinte 'pesos. como propone los contratos de adquisición o de expropiac!()n de 

la C4i>misión. bienes raíces 'por causa de utilidad ptlblica, que 
El señor SILVA (Presidente).-Cerrado el el Fisco o las Municipalidades celebren con los 

4ebatle. '-; parHculares, no podrá estipularse ,como precio 
En votación el artículo. 

Si >no !le pide votación, se dará Por aproba-
una ,mayor suma que la tasación declarada, au­

mentada en un diez por ciento (10 010). En los 
do el .artículo en la forma propuesta por la Co- ,contratos de arriendo de bienes rafees que el 

mlsi.é:n, sin perjuicio de modifiear Sil redacción 
en la IIlnrma indicada por el honurable señor Ma­
ram'b::itv. 

A'fnróbado. 
El sefior SEORETAR'IQ.-A'I'tículo 6.0 "La 

Fisco o las Municipalidades celebren 'conparti­
culares. la renta anual de arrendamient'O no po­
drá exceder de la suma que represente 'el diez 

'por ciento (10 010) al año del avaltlo declarado. 

El señor SILVA (,Presidente).--iEn discusión 
Direccñm de Impuestos Internos reunirá, orde-, el articulo. 

na1r.á 1i' ¡Clasificará metódicamente en toda la eJl- I El señor URRE,J'ÜLIA.-Considero que este 
t.eni!Úón ,¡jel territorio, todos l'Os dat<lS referen-
tes '11 la ..descripción y al valor de los bienes raf­
ees .Y l~ que 'estime tltiles para la tasación y 

pl'((j)(eedeJ;'á de preferenCia a efectlB.ar nuev,o ava­

artículo es atentatorio contra la libertad de co­

mercio, ya qu'e, en mi concepto, no es posible 

establecer la nulidad de la venta de un predio, 

sea rústico 
lúo :para ,aquellas comunas en llue los bi-enes 
rafees "Be ,encuentren tasados en l!<l\1IRaS que no ce por un 

del avaltlo car.nesponlian a su valOr íntegro y real, ¡por al-

a urbano, p.orque dicha venta se ha-, 

valor que execeda del 10 por cient.o 

que se haya hecho de la propiedad. 

ter.aelón len los valores u por otras ,causas, y ¡:¡a- Comprendo prefectamente que un propieta­
ra a,quellas en que no existe uniformidad y equi- rio, de muy buena fe. pueda avaluar su propie­

tativ.a igualdad en las tasaciones vigentes. dad, digamos en un millón de pesos, porque no 

Entl'e ,.oos tasa'C'iones conseeutivas d,e una. produce una renta correspondiente a un capi­

misma -comuaa, no 'mediará un pedodo may.or de tal mayor, y no me parece justo que aun cuan­
diez añns ni IDenor de cinco. do haya una venta con espíritu absolutamente 

El a~alúo de un bien raíz para los efecto's del honoral?le y correcto, esa .operación sea nula 

impuesto, no podrá ser inferior al doble del va- si el precio es superior a un millón cien mil 
I , 

101" total ,d,e 1o.!! préstamos concedidos con ga- i pesos ... 

l'antía de él, e.n conformidad ,con las disposici.o- El sei'ior BAR'ROS ER!RAZUIHZ.-Permíta­

nes de la ley de29 de Agosto de 1855, "por algu- me, seDor Senador. Esta disposición se aplica 
nas de las institueíDnes regidas por esa ley. únicamente cuando se expropia una propiedad 

Las Muni.cip,aJídades cooperarán en el' tra- para el Fisco o las Municipalidades. Obedece 

,bajo de tasación de la pr.opiedad raíz y' forma- al propósit.o de que el Fisco no pague una su-

rán el ,catastro de la población urbana en la for- ma superior al va'lor real de la propiedad. 'J 
ma, plazos y condiciones que determine la Di- El señor URRE'JOLA.~Aun cuando así seá, 
l'E'cción de Impuestos Int'ernos. no veo por qué ,el pr.opietario no pueda recibir 

Para los efectos del cobro de los impuestos, el justo valor de ,la propiedad expropiada si es­
Jos avalúos regirán desde el 1..0 de Enero del tal:w:t mal avaluada. 
año siguiente a aquel en que fueren efectuados, 

publicados y fijados. 
El' señor 'SILVA -(Presidente).-En discu­

sión el artículo. 
El señor BARJROS ERIRAZURIZ.-Entiendo 

Yo me abstendré de votar este artículo. 
El señor SILVA (Pl·esidente).-Ofrezco 

palabra. 

En votación el artículo. 

.que al hacer los avaltlos la Dirección de Impues- Cerrado el debate. 

la 

tos Internos podrá rebajar los que considere exa- Si no se pide votación, se dará por apro-
gerados. bado. 
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El señor YRARRAZA V AL . ......,..,con mi voto'l El señor ECHENIQUE.,Estimo que es exa-

en contra, señor Presidente. i gerada la facultad que el último inciso confiere 

El señor SILVA (Presidente).~Queda apro-' a la Dirección de Impuestos Internos, para apli­

bada el artículo con el voto en contra del hono- car multa,s hasta de cinco mil pesos, por infrac­

rabIe señor Yrarrázaval, y ](1. abstención del ho- ción a las disposiciones de este artículo. Esto 

norable señor Urrejola. será muy gravoso para los particulares. 

El señor SECRiETARI'Ü.-"Artículo 8.0 El señor YRARRAZAVAL.-Y esta facul-

Cuando se trate de adquirir o arrendar por el tad resulta mucho más grave si se toma en 

Fisco o las Municipalidades, parte de un inmue- cuenta que el valor de 'las propiedades varía 

)le. la Dirección General de Impuestos Internos constantemente. 

a requerimiento del representante fiscal o mU-1 El señor BARROS ERRAZUThIZ.-yo hago 

nicipal, en su caso, determinará el valQr que indicación para rebajar a dos mil pesos el máxi­

d'entro de la tasación declarada para todo el in- mo de estas multas. 

mueble, corresponde a la parte de él, a que se El señor SILVA (Presidente) .-'En discu­

refiere el contrato de adquisición o arrenda- sión la indicación del honorable señor Barros 

miento. " Errázuriz, conjuntamente con el artículo. 

El señor SILVA (,Presidente).-En discu- Ofrezco 'la palabra. 

sión el artículo. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. Cerrado el debate. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación ,lo daré por apro­

bado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 9.0 Los 

contribuyentes y las pereonas tenedoras de pre-

:Si no se pide votación se da por aprobado 

el arfJculo con la modificación propuesta. 

El s€ñor CONCHA (don Luis Enrique).­

Pido que se vote. 

El señor SILVA (Presidente).-En votación 

a indicación. 

-Votada la indlioación formulada por el ho-

dios estarán obligadas a facilitar la visita y norable señor Barros El'Irázuriz, resultó aproba­

mensura de los inmuebles y a suministrar a la da P.:OI" 12 votos contra S. 

Dirección de Impuestos Internos 'los datos que El señor SILVA (Presidente).--8i no se pi­

ésta solicite, relacionados con la estimación y de votación, se dará ,por aprobado el resto del 

descr.ipción de ellos. 

La Caja de Crédito Hipotecario, las Cajas 

de Ahorros y las de Retiro y Previsión Social, 

los Bancos Hipotecarios y las instituciones ban-

artículo. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 10.0 

El señor COiNlCHA (don Luis E) .-Con la 

carias en general, presentarán a la Dirección Ge- venia del Honorable Senado, porque está cena­

nera1 de Impuestos Internos, en los meses de do el debate, respecta del articulo 9.0, Voy a 

Junio y Diciembre, de cada año, las tasaciones hacer una observación a él. 

de bienes rafces que hubieren practicado, con El inciso 1.0 dice, 

sus d'etalles y especificaciones de las sumas pres- "Los contribuyentes y las personas tenedo-

tadas con hipoteca de ellos. ras de predios 'estarán obUgados a facilitar la 

Los Notarios y Conservadores de Bienes vis,ita y mensura de los inmuebles y a suminis­

Raíces enviarán m'ensualmente a la Dirección de trar a la Dirección de Impuestos Internos los 

Impuestos Inter~os, y en la forma que ésta datos que ésta solicit€, relacionados con la es­

prescribe, una lista d~ las transferencias de do- timación y descripción de ellos." 

minio sobre bienes raíces en que ellos hayan El inciso final dice que la infracción a este 

iv.tervenido, con los datos que identifiquen la inciso 1.0,' y a los demás, s\,rá penada con dos 

propiedad transferida. !Las obligaciones a que se mil pesos de multa, en vez de cinco mil, como 

refiere el presente inciso no darán derecho a proponía el proyecto de la Honorable Cámara 

remuneración especial. de Diputa'dos. 

La falta de cumplimiento de cualesquiera Si se ha rebajado la multa a los Bancos ... 

de las obligaciones que impone el presente ar- El señor BARRüS JAR'A.--1Es para todos 

tículo, será penada con multa que no excederá 

de .cinco mil pesos ($ 5,000) y que será aplica-
os infractores; no sólo para los Bancos. 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Yo de­

searía que se hiciera una diferencia entre las 
da administrativamente ,por la Dirección de Im­

puestos Internos." multas que se aplicarán a los particulares y las 

discu- que se aplicarán a los Bancos, estableciendo una 
El señal:" SILVA (Presidente) .-En 

sión el artículo. mucho menor para l los primeros. 

\ 
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El señor ECHENIQUE.-Si Su Señoría la to se consulta alguna disposición que imponga 
hubiera formulado oportunamente, yo 'la habría una multa a 'los Tesoreros Municipales que no 
aceptado. hagan las publica,ciones 'que indica este artículo. 

El señor BAR,ROS JARA.-Está cerrado el No es posible qU'e, por neg'Ugenc!a de estos Teso-

debate sobre este artículo. 

El señor SJiljVA (don Matfas, vice-presiden­
te).-Com.o no hay acuerdo dEll Honorable Se­

nado para reabrir el debate, se va a continuar 

reros, :las publicaciones qU'eden a cargo exclusi­
vo ,de los Tesoreros FiscaIes, sin, fijar para los 
primeros un castigo o multa por el incumplimien­
to de sus deberes. 

-con la discusión del artículo siguiente. El señor MARkMBI¡O. _ Me parece que el 

El señor SIDCRE,TARIO. - "De lo's roles plazo de cinco días que estab'lece este articulo es 
de avalúo y de su ,publicación". muy angustiado, pues en algunos departamentos 

Art. 10. Terminada la tasación referente 'hay' periódicos que sMo fSe ,publllcan ~na vez 
.a una comuna, la Dirección de ](m'puestos In- por semana, y como se trata de una publicación 
ternos .formaráell rO'I de avalúos correspondien- que, equivale a una verdadera notificación, pa~ 
te, el que deberá ,contener la totalidad de los ra qU'e las personas afectada;;; entab'len Ila recIa­
biene,g raíces comprendidos en :la Comuna, aún 

,aquellos que estén exentos de contribución, 
'expresándose resp,ecto de ',cada inmueb'le la ubi­
cación, el nombre del propietario y el avalúo en 
que ha sido estimado. 

madón ,correspondie~te dentro de un plazo ,fatal 
oonvendría dar mas t~mpo para la 'pub'licaclón. 

Por esta razón cx\,o {¡lie sería conveniente 
ampliar a doce o ,quinc:e d<Ías ~ste plazo. 

Formu10 indlcadón en este sentido. 
Copias de estos roles comunales serán en- El señorIDCHENIQUE. ,-Pongamos diez 

viadas por la Dil"8cc!ón de Impuestos Internos a días. 

la Contra10ría, a :la Dirección del Tesoro, al Te­
sorero Fisca'! del Departamento respe,ctivo y al 

Tesorero Municipal de la Comuna avaluada". 

El señor MARA\MBlIO. ..-- ~Depto, ¡Señor 

Presidente. 
El señor SILVA (don Matías, Presidente). 

~1 señor ;MARA:MBI,O. _ También sería -En di'scuslón la indicación, conjuntamente con 

'conveniente modificar la redllicclón del final de 
este artículo. Debe decirse "comuna respecti\'a." 
en lugar de "comuna ava1uada". 

E'I señor SILVA (don Matías, Presidente). 
~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

el artículo. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
El señor IRARRAZA VAL. Permítame, 

señor Presidente, decir dos palabras respecto del 

artículo 7. o • 
Si no se pide votación se dará por aproba- Hace un momento el Senado, 'con mi voto 

-do el artícu~o. con la indicación formulada por en contra aprobó ese articulo estableciendo que, 

el honorable señor Marambio, par;:t modificar la en caso de venta de una vropi'edad al Fisco (\ a 
última frase. las '¡VI'unicipa,Udades, no se 'podrá estipu'lar como 

Aprobado en esta forma. precio una suma mayor que la trusaclón decla­
En discusiónerr artículo 11. o. rada aumentada en un diez por lCÍento. 
El señor SECRETARIO. - "Art. 11. Den- Yo me permitirla rogar al Honorable Sena­

'iro de 'los ,cinco días 'si'guientes a la recepción do que acordara reabrir el aebate sobre esta 

de los roles, el Tesorero :Muni'cipa'l procederá a 'dIsposición y reoonsid'erar su acuerdo, porque 
hacerlos publicar, por una vez en un periÓdico estimo que está en pugna 'con la (¡isposiclón cons­

de la localidad o a falta de éste, en uno de circu- titucional que dice que nadIe puede ser privado 
lación generaq en la Comuna. A contar de la de 1,:1 ,vropleda -1 de Su dominio sino en virtud 
terminación de'l mismo plazo hará además, fijar de sentencia judicial o 'de expropiación por cau'sa 

días seguidos de utilidad púb'lica, calificada por una ley en cu-las listas de avalúos durante 30 

en lugares de la Casa ,J\1unlclpwl a los que tenga yo caso se le dará Ia indemnización 'l'1"~ se ajus­

acceso el público. te con é1, o sea, en un 'a,cto Icontractual o que 

Si, venddo el plazo estipulado en ('1 inciso se determine en el jukio correspondiente. 
precedente, el Tesorero MlmicipaJ no hubiere 
dado cump'1imiento a lo dispuesto) en el presente 

artículo el Tesorero Fls '<.1 !1~1 Dcp.artamento 
respectivo ordenará hacer la ,publiea.:!i&n, con 
cargo a la Municipa'lidad correspondiente'. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -
No sé, señor Presidente si en el resto del proyec· 

Por consiguiente, en virtud d'e esta dispOSi­
ción, no pod'emos prestablecer ,que a nadie se 
vaya a privar de 'su propiedad forzadamente, 
pagándole 'lIla ,suma determinada por el bien 
raíz que se le ex'propie. 

La petición que formulo está de acuerdo 
C,)P una dispcsición aprobada por el Senado hace 
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pocos dí~s en mi ausencia, re,ferente a la -"lxpro' 
¡:ltl.el(m de 'lo¡; ferrocarri1es 'salitrerof'. J!:ntonces 
~e dierol1 di "trsas razones de orden eons!.ituci ')­
nal, 50steni3ndo la idea que he lnsinüad(·. y ql1e-

E'l señor MARAil\1BIO. - ¿,Qué razones 
puede dar Su Señoría para ,pensarlo así? 

El señor GONCHA (don Luis Enrique) .-­
En esta I,ey no se expropia nada; cuando 'Begue 

do establecido que en esos casos se pagará 'lo que de hacer una expropiación, se verá ,cómo se pro-

determinen "s tribunales Oe JU'lti.ch.. cederá. 
Sin perjuicio de que se estable lOCa la dispo- El señor SILVA CORT'EH. - Yo ad-

sición que ahora se ha aproba,do para a'quellos hiero a la, observación formulada por el honora-

casos en que voluntariamente se i,Jegu<~ a un ble señor :Irarrázaval. 

acuerdQ ,con un propietario en !);¡ta'; condiciones, El señor SILVA (don ::\latías, Presidente). 
creo que no puede darse un carácter gene::-al a -Hay opOSición para reabrir el debate sobre· 

ella; y aun tem'o que si se l'e pretende dar ese el artículo 7. o 
alcance Sérá desconocida por nutlstrqs tribunales. En votación el artkulo 11 conjuntamente' 
de justicia. con 'la indica,ción del señor Marambio .para cam-

So'l-iclto, pues :,1 aCl1erdo dúl Senado r.ara biar el plazo de cinco d!as :por el d·e diez. 

reabrir el debate 'Sobre 'el artículo 7. o para; con- Si no hay inconveniente se dará por aproba-
sid~J'at la idea qU"l h3 !l1sinu:tl'" do el articulo conjuntamente con 'la indicación· 

El sefior OONCHA (don Luis ,Eririque).- formulada . 
. M'e opongo, señor 'Presidente. 

E'l señor IRARRAZAVALo - Pido, enton­
ces, que quede testimonl-o de la observación que 
he formulado, 'porque creo que esto, está en contra 
de una disposición constitucional. 

El señor CONCHA (don Luis ,Enrique).­
Por mi parte cre.o que no lo está .. o 

Apro,bado. 
Habiendo Uegado la ,hora, se levanta la seo. 

si611. 

Se levantó la sesión, 

An/tOnio Olol'ego Banos. 
Jefe d~ la Redacción., 


